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DELEGACION DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR
SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
LICITACIONAL PÚBLICA NACIONAL (Electrónica)

No. LA-051GYN052-E12-2021
        
  DELEGACION DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR

SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

LICITACIONAL PÚBLICA NACIONAL (Electrónica)

LA-051GYN052-E12-2021

De conformidad con lo establecido en el Art. 77 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del conocimiento del público en general que la Subdelegación de Administración a través del Departamento de Recursos Materiales y Obras, está llevando a cabo el procedimiento de Licitación Pública nacional (electrónica) No. LA-051GYN052-E12-2021, para el servicio de. “Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de Aire-Acondicionado instalados en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Estatal del ISSSTE en Baja California Sur” partida 35701-0004, Mantenimiento y Conservación para aire acondicionado” para el ejercicio fiscal 2021.
El Acto de Junta de Aclaración a la Convocatoria se llevará a cabo el día 03 de febrero del 2021 a las 13:00 horas, la Presentación y Apertura de Proposiciones tendrá verificativo el día 11 de febrero del 2021 a las 11:00 horas, ambos eventos serán celebrados en el Departamento de Recursos Materiales y Obras ubicado en Calle Cabildo S/N, Colonia Francisco Villa, C.P. 23030, La Paz, Baja California Sur Teléfono 612 122-01-12.
Los representantes de Cámaras o Colegios o Asociaciones Profesionales y otras Organizaciones no Gubernamentales pueden asistir a los actos públicos de Licitación, así como cualquier persona física, que manifieste su interés de estar presente en los mismos en calidad de observador, bajo la condición de que se deberá registrar su asistencia.

Protocolo de Actuación.

De conformidad con el Anexo Primero, Sección II, numeral 6 del Protocolo de Actuación, se informa a los particulares interesados en participar en el presente procedimiento de contratación, lo siguiente:

a) Los servidores públicos que participan en el presente procedimiento de contratación, observarán el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp; asimismo, se informa que el Acuerdo por el que se expidió dicho protocolo y sus modificaciones fueron publicados, por la Secretaria de la Función Pública el 20 de agosto de 2015, y el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2018, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación.

b) Que los datos personales que se recaben con motivo del presente procedimiento de contratación serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

c) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el presente procedimiento de contratación, por parte de los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el ISSSTE, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015.

Con fundamento en el Anexo Segundo, numeral 2, último párrafo del Protocolo de Actuación, se informa a los particulares interesados en participar en el presente procedimiento de contratación, lo siguiente:

a) Que deberán formular el manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan la propia persona con el o los servidores públicos a que se refiere el numeral 5 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación. 

b) Los particulares interesados en participar en el presente procedimiento de contratación, formularán el manifiesto referido en el inciso anterior, a través de la dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto.

c) Se deberá presentar en su propuesta el acuse de presentación del manifiesto. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR.
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.
CONVOCATORIA A LA
LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL ELECTRÓNICA
No. LA-051GYN052-E12-2021
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR.”.
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PRESENTACIÓN
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE ÉL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 25 26 FRACCIÓN II, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 42, 43 Y DEMÁS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; SU REGLAMENTO VIGENTE; ASÍ COMO EN EL ACUERDO  POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DEL 2011 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA, EXPEDIDA POR LA H. JUNTA DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO NUMERO 53.1312.2007, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DEL 2008, Y LAS REFORMAS AL ACUERDO 52.1313.2008, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 24 DE ABRIL DEL 2008, (EN TODO AQUELLO QUE NO SE OPONGA A LA LEY) Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR, SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADO EN CALLE CABILDO S/N, COLONIA FRANCISCO VILLA, LA PAZ, BAJA CALIFRONIA SUR, TELÉFONO  (612) 112-01-12, REALIZARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA (ELECTRONICA) NO. LA-051GYN052-E12-2021, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PARTIDA NUMERO 35701-0004 DENOMINADA “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA AIRE ACONDICIONADO” BAJO LAS SIGUIENTES: 
B  A  S  E  S

GLOSARIO DE TERMINOS.
PARA EFECTOS DE ESTAS BASES, SE ENTENDERA POR:

	INSTITUTO:
	EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.



	S.F.P.
	 SECRETARIA DE LA FUNCION  PÚBLICA.



	S.E.
	LA SECRETARIA DE ECONOMIA



	S.H.C.P.
	LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO



	O.I.C.
	EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA DELEGACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 



	LICITANTE-INVITADO
	LA PERSONA FÍSICA O MORAL INVITADO QUE PARTICIPE EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL. 


	LEY
	LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. VIGENTE



	REGLAMENTO
	REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. VIGENTE



	ACUERDO
	POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DEL 2011 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.


	POLITICAS
	POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA DEL ISSSTE.



	CONVOCATORIA
	DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS CONCEPTOS Y CRITERIOS QUE REGIRAN Y SERAN APLICADOS PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE SOLICITAN.


	COMPRANET
	SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL  SOBRE LAS ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, INTEGRADO ENTRE OTRA INFORMACION



	INTERNET
	LA RED MUNDIAL DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS



	MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA
	LOS DISPOSITIVOS TECNOLOGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISION DE DATOS E INFORMACION A TRAVES DE COMPUTADORAS, LINEAS TELEFONICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.



	MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA
	CONJUNTO DE DATOS ELECTRONICOS ASOCIADOS CON UN DOCUMENTO QUE SON UTILIZADOS PARA RECONOCER A SU AUTOR, Y QUE LEGITIMAN EL CONSENTIMIENTO DE ESTE PARA OBLIGARLO A LAS MANIFESTACIONES QUE EN EL SE CONTIENEN, DE CONFORMIDAD CON ÉL ARTICULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.



	PROGRAMA INFORMÁTICO
	EL MEDIO DE CAPTURA DESARROLLADO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA QUE PERMITE A LOS LICITANTES, ASÍ COMO AL INSTITUTO, ENVIAR Y RECIBIR INFORMACIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, ASÍ COMO, GENERAR PARA CADA LICITACIÓN PUBLICA UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE GARANTICE LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS PROPUESTAS QUE RECIBA EL INSTITUTO POR ESA VÍA; Y QUE CONSTITUYE EL ÚNICO INSTRUMENTO CON EL QUE PODRÁN ABRIRSE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.



	D. O. F.
	EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.



	CONTRATO
	DOCUMENTO QUE ESTABLECE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LA CONVOCANTE Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO.



	PROPUESTA O

PROPOSICION
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTEN LOS LICITANTES.



	PRESTADOR DEL 

SERVICIO, PROVEEDOR

	LA PERSONA CON QUIEN EL INSTITUTO CELEBRE EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE SE DERIVEN DE ESTA ILICITACIÓN.



	SERVICIOS
	“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR”

	PARTIDA 

O CONCEPTO
	AGRUPAMIENTO O CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS POR RUBRO, MARCA, EQUIPO, CENTRO DE TRABAJO, ETC.



	I. V. A.
	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.



	PRECIO NO ACEPTABLE
	ES AQUEL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA RESULTE SUPERIOR  EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO. RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA ILICITACIÓN, Y


	PRECIO CONVENIENTE
	ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, A ESTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.


1.  INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN
LA PRESENTE LICITACIÓN TIENE POR OBJETO LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR”, DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES Y ESPECIFICACIONES DEL INSTITUTO. LA ADJUDICACION SERÁ A UN SOLO LICITANTE MEDIANTE LA FORMALIZACIÒN DE UN CONTRATO CERRADO. 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR” DE ESTA LICITACIÓN CORRESPONDE AL EJERCICIO FISCAL 2021, PARTIDA NUMERO 35701-0004 DENOMINADA “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA AIRE ACONDICIONADO”.
PARA ESTA CONTRATACIÓN SE CUENTA CON AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER RECURSOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2021, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL: NUMERO 35701-0004 DENOMINADA “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN PARA EL AIRE ACONDICIONADO”, CONFORME A OFICIO SDA/DF/0010/2021 FECHA 20 DICIEMBRE 2021 EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE FINANZASLA DE LA DELEGACION DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR.

1.1 DESCRIPCION, UNIDAD Y CANTIDAD.
EL SERVICIO CONSISTIRA EN “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR” DE ACUERDO AL ANEXO 1, DE ESTAS BASES, QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LAS MISMAS, EN EL QUE SE INDICA LA RELACION, UBICACIÓN, DESCRIPCION COMPLETA Y ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS Y SERVICIOS MOTIVO DE ESTA ILICITACIÓN.

LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERAN APEGARSE AL PROGRAMA CALENDARIZADO QUE EMITAN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y/O A LAS NECESIDADES URGENTES QUE SE TENGAN EN LAS MISMAS.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, QUE SUPERVISE EL SERVICIO Y ASISTA A LAS REUNIONES QUE EL INSTITUTO LLEVE A CABO, PARA CONOCER LAS TÉCNICAS Y EQUIPOS UTILIZADOS, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN QUE RESPECTO DEL SERVICIO LE SOLICITE EL INSTITUTO.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, EL PARTICIPANTE DEBERÁ AJUSTARSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS.

1. CONTAR CON UN STOCK DE REFACCIONES EN SU CENTRO DE SERVICIO Y GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE REFACCIONES PARA ATENDER LAS FALLAS MÁS COMUNES. DEBERÁ INDICAR PARA CADA SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO CUALES SON LAS REFACCIONES Y EN QUE CANTIDADES SE SUMINISTRARAN.

2. GARANTIZAR Y RESPALDAR CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, EL NIVEL Y LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO EN RELACIÓN CON EL SERVICIO A PROPORCIONAR.    ( CURRÍCULUM  VITAE  DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TÉCNICO)

3. COMPROBAR POR LO MENOS CON TRES CONTRATOS DEL EJERCICIO FISCAL 2018 A LA FECHA, EN EXPERIENCIA SIMILAR EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, MANUALES DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADOS, PERSONAL ESPECIALIZADO, Y EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ADECUADOS, A FIN DE QUE LOS SERVICIOS SEAN PROPORCIONADOS CON LA CALIDAD REQUERIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.

4. PRESENTAR REPORTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS

5. FOTOGRAFIAS DE LOS EQUIPOS. ANTES Y DESPUES DEL SERVICIO.

6. LOS SERVICIOS DEBERÁN EFECTUARSE EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE EL INSTITUTO, POR LO QUE EL LICITANTE, DEBERÁ CONSIDERAR TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE DERIVEN DE ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, EL LICITANTE GANADOR DEBERA PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS UBICADO CALLE CABILDO S/N, COLONIA FRANCISCO VILLA, C.P. 23030, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. TEL: 612 122-01-12 Y ANTE LOS RESIDENTES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO ASI COMO CON LOS DIRECTORES DE LAS DIVERSAS UNIDADES MEDICASY ADMINISTRATIVAS EN LAS QUE SE ENCUENTRAN LOS EQUIPOS DE ACUERDO CON EL ANEXO 1, A FIN DE COORDINAR LAS ACCIONES ENCAMINADAS AL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO.

LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACION DE SUS OFERTAS, DEBERAN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTAS BASES Y LOS QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES.

1.2 VIGENCIA DEL CONTRATO
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA 01 DE MARZO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 

1.3
LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

LOS SERVICIOS SERÁN REALIZADOS EN EL LUGAR QUE SE ENCUENTREN LOS EQUIPOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, INDICADAS EN EL ANEXO No. 1 DE ESTAS BASES, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS Y A LAS FECHAS QUE SE INDICAN EN EL CALENDARIO DE SERVICIOS, ANEXO No. DT-8 DE ESTAS BASES Y A LOS REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO. EL TIEMPO MÁXIMO PARA ATENCIÓN DE LOS REPORTES SERÁ DE 12:00 HORAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA A AL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO.

LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE Y LAS PARTICULARES EMITIDAS POR EL INSTITUTO

PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO, SE ENCARGARÁ DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA REALIZACIÓN CORRECTA Y EFICIENTE DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN.

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR AL INSTITUTO LOS REPORTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, CON UNA PERIODICIDAD DE 15 DÍAS COMO MÁXIMO REQUISITANDO UNA BITÁCORA POR EQUIPO.

1.4  PLAZOS  Y LUGAR DE ENTREGA.
LOS SERVICIOS SE REALIZARAN DE LUNES A DOMINGO, DENTRO DEL HORARIO QUE SE REQUIERA PARA SU CORRECTO MANTENIMIENTO. LOS PARTICIPANTES DEBERÁ ESTABLECER DENTRO DE SUS PROPUESTAS TIEMPOS DE ENTREGA PARA LOS DIFERENTES CONCEPTOS COTIZADOS, MISMOS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO PARTE DE SU OFERTA.  

1.5  CALIDAD.
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS TÉCNICAS CON LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:

I. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LO SOLICITADO. 
II. PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO, SE ENCARGARA DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA REALIZACION CORRECTA Y EFICIENTE DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN.

LOS PARTICIPANTES PARA EFECTOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, DEBERAN CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL ESPECIALIZADO Y EQUIPOS ADECUADOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN, Y QUE SEAN PROPORCIONADOS CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO.

1.6  VISITAS A LAS INSTALACIONES.
1.6.1 
 VISITA A LAS INSTALACIONES POR PARTE DE LOS LICITANTES-LICITANTES.

LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO:
	CENTRO DE TRABAJO
OFICINAS ADMINISTRATIVAS

PLANTA BAJA

UNIDAD JURIDICA

DEPARTAMENTO DE PENSIONES Y MEDICINA DEL TRABAJO PLANTA ALTA

DEPTO. SOC. CULTURAL  Y DEPORTIVO

CONTABILIDAD

EMISIÒN Y COBRANZA

OBRAS Y MANTENIMIENTO

OFICINA DE CAPACITACION DE TRABAJO
	DIRECCION

N. BRAVO # 1440 E/ MEXICO Y MELITON ALBAÑEZ

LA PAZ, B.C.S.

	
	

	
	

	DELEGACION ESTATAL

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

DEPARTAMENTO DE FINANZAS

UNIDAD DE ATENCION AL DERECHOHABIENTE

SUBD. DE PRESTACIONES ECONOMICAS

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN

CAJA DELEGACIONAL DE CREDITO (OFICINAS NUEVAS)
	AV. MEXICO #1970 E/ ALLENDE Y NICOLAS BRAVO

FRACC. PERLA

C.P. 23040

LA PAZ, B.C.S.

	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS
	CABILDOS E/ MELCHOR OCAMPO Y  DEGOLLADO

COL. FCO. VILLA

C.P. 2303

LA PAZ, B.C.S.

	ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO

INFANTIL # 110
	CALLE TONATIHU ESQ. ALTAMIRANO

COL. PUESTA DE SOL.

C.P. 23090

LA PAZ, B.C.S.

	ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO

INFANTIL #061
	CALLEJON LAS VIRGENES S/N

COL 8 DE OCTUBRE, 2da. SECCION

C.P. 23085

LA PAZ, B.C.S.

	CLÍNICA DE MEDICINA FAMILIAR

AREA DE GOBIERNO Y SUBDELEGACIÓN MÉDICA.
	NICOLAS BRAVO Y MEXICO

FRACC. PERLA 

C.P. 23040

LA PAZ, B.C.S.

	U.M.F.  COSTA AZUL  CIHUATAN
	CALLE DAMIANA Y CARRETERA LOS PLANES

LA PAZ, B.C.S.

	CENTRO CULTURAL ISSSTE
	CALLE ALTAMIRANO, ESQUINA ISLA CORONADO, C.P. 23050

LA PAZ, B.C.S.

	CLINICA HOSPITAL CD. CONSTITUCION  (INCLUYE LAS UNIDADES MÉDICAS DEPENDIENTES DE SAN CARLOS E INSURGENTES.)
	NIÑOS HEROES Y LORENSO  TAPIA, COL. PUEBLO NUEVO

C.P. 23670

CD. COSNTITUCION, B.C.S.

	U.M.F. LORETO
	PASEO TAMARAL S/N.

COL. CENTRO

C.P. 23880

LORETO, B.C.S.

	CLINICA HOSPITAL STA. ROSALIA
	CALLE ADAN VELARDE Y MUNICIPIO LIBRE

COL. NOPALERA

C.P. 23920

SANTA ROSALIA, B.C.S.

	UM.F. GUERRERO NEGRO
	CALZADA DE LA REPUBLICA Y SEBASTIAN VISCAINO

GUERRERO NEGRO, B.C.S.


CARÁCTER DE OBLIGATORIA PARA LOS LICITANTES; SE DEBERÀN PRESENTAREN EL CONSTANCIA DE VISITA DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE LOS CENTROS DE TRABAJOS DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS Y MANIFESTACION ESCRITA DE CONOCER LOS EQUIPOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO No. 1  DE ESTAS BASES. 

1.6.2 
 VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS PARTICIPANTES LICITANTES
UNA VEZ PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES, LOS LICITANTESSE OBLIGAN A PERMITIR EL ACCESO AL PERSONAL DEL INSTITUTO, PARA EFECTUAR LAS VISITAS QUE JUZGUEN NECESARIAS A SUS INSTALACIONES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS SEÑALADOS EN SU PROPUESTA TECNICA, Y QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR, CONTROLAR, EVALUAR Y SUPERVISAR LA CORRECTA PRESTACION DEL SERVICIO. A TAL EFECTO SE LEVANTARA UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE ASENTARAN LOS RESULTADOS DE LA VISITA, ASI MISMO EL INSTITUTO ENTREGARA UNA CONSTANCIA DE RECORRIDO AL LICITANTE  EN SU CASO REQUISITARA UN DOCUMENTO QUE EXPLIQUE LAS CAUSAS POR LAS CUALES NO SE EFECTUO DICHO RECORRIDO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN IMPUTABLES AL LICITANTE.

DEBERA CONTAR SI RESULTA ADJUDICADO, CON OFICINA ADMINISTRATIVA, (SUCURSAL) EN LA PAZ BCS  O SU CASO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS NATURALES A PARTIR DEL FALLO, DEBERA PRESENTAR COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO DE SUS OFICINAS UBICADAS EN LA PAZ B.C.S., , DEBIENDO SER ALGÚN SERVICIO TELEFÓNICO, DE LUZ, AGUA Ò PREDIAL, CONTRATADO A NOMBRE DEL LICITANTE, O SU CASO PRESENTAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ESTE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE LAS INSTANCIAS DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA EN EL ESTADO DE B.C.S.

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA ILICITACIÓN.
LOS LICITANTESDEBERAN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A) SER PERSONAS FÍSICAS O MORAL QUE NO ESTÉN  INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA S.F.P., EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY.

B) SER PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE POSEAN PLENA CAPACIDAD JURIDICA Y NO SE ENCUENTREN IMPEDIDOS CIVIL, PENAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVAMENTE PARA EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE OTORGAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN.

C) ENVIAR ANTES DEL  EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SUS PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL PROGRAMA INFORMATICO (COMPRANET 5.0) CON EL ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. A SU ELECCIÓN, PODRÁN PRESENTAR EL ESCRITO EN FORMATO LIBRE O BIEN, UTILIZANDO EL FORMATO ANEXO DC-3 QUE SE INCLUYE EN ESTA CONVOCATORIA.
D)  EL LICITANTE DEBERA CONTAR CON LA EXPERIENCIA PARA OTORGAR UN SERVICIO ADECUADO Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS.
3.  INFORMACION ESPECÍFICA DE ESTA ILICITACIÓN
3.1 CALENDARIO DE EVENTOS.

	PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA.
	FECHA: 21 DE ENERO DE 2021.


	EVENTO
	FECHA Y HORARIO
	LUGAR.

	visita a los sitios donde se realizaran los trabajos
	A PARTIR DEL 21 DE ENERO DE 2021 

AL 10 DE FEBRERO DE 2021 
	UNIDADES MEDIDAS Y ADMINISTRATIVAS, EBDIS  N° 110 Y EBDI N N° 061 DE LA DELEGACIÓN DEL ISSSTE EN BCS



	JUNTA DE ACLARACIÓNES
	03 DE FEBRERO DE 2021
13:00 HRS.
	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS

	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
	   11 DE FEBRERO DE 2021
11:00 HRS.
	

	FALLO
	17 DE FEBRERO DE 2021
13:00 HRS.
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	EL CONTRATO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, O BIEN, EN EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER LA FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
	


3.2 FORMA DE OBTENCIÓN DE LAS BASES A LA LICITACIÓN
LA OBTENCIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA ES GRATUITA ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTE EN COMPRANET, CUYA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ES http://www.compranet.gob.mx.

LAS CÁMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PODRÁN ASISTIR A LOS ACTOS PÚBLICOS DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE QUE DEBERÁN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR DE CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS.
3.3  PODERES QUE DEBERAN ACREDITAR.
LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACION DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, DEBERAN ACREDITAR LA PERSONALIDAD PARA PARTICIPAR EN LA MISMA, MEDIANTE LA PRESENTACION A SU ELECCION, DEL FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO QUE SE INCLUYE COMO ANEXO No DC-3, O BIEN MEDIANTE ESCRITO,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE, EN DICHO ESCRITO SE DEBERAN ESTABLECER LOS DATOS SIGUIENTES:

A) DEL LICITANTE , EL NUMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; EL NOMBRE DE SU APODERADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; SU DOMICILIO (CALLE Y NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL, DELEGACION, MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA, TELEFONO, FAX Y CORREO ELECTRONICO); Y TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMAS DE LOS ANTERIORES, EL NUMERO Y FECHA DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS ESTATUTARIAS, EL NOMBRE, EL NUMERO, EL LUGAR Y PLAZA DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA, LA RELACION DE LOS ACCIONISTAS Y LA DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. EN EL QUE SE MANIFIESTE EXPLÍCITAMENTE LO RELACIONADO CON EL SERVICIO QUE SE ESTA CONTRATANDO.

B) DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE; EL NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, ASI COMO EL NOMBRE, EL NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL FUE OTORGADA.

3.4  PROPOSICIONES.

POR SER ESTA UNA LICITACIÓN ELECTRÓNICA EN TÉRMINOS DEL ART. 26 BIS FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS LICITANTES ENVIARÁN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (COMPRANET 5.0) SUS PROPOSICIONES, PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA A LOS LICITANTES, PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN WORD O EXCEL O PODRÁN PRESENTAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONTEMPLEN SU PROPUESTA Y LOS ANEXOS QUE SE SOLICITAN EN EL ANEXO DC-14, RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EL LICITANTE, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y CON FIRMA AUTOGRAFA, ORDENADAS, FOLEADAS E IDENTIFICADAS CONFORME A LA RELACIÓN Y COMO ARCHIVO INDEPENDIENTE EN FORMATOS JPG Ò PDF.7. 
3.4.1  INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.

LAS PROPOSICIONES QUE LOS LICITANTESPRESENTEN DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1.-ENVIAR MEDIANTE EL PROGRAMA INFORMATICO (COMPRANET 5.0) SUS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA REQUERIDA. EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDAS AL CP. REYNALDO PERAZA PERAZA, SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN.

3.-LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERAN ABARCAR EL 100% DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR (CLAVE, PARTIDA O TOTALIDAD SOLICITADA).

4.- DEBERÁN ENVIARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, CON DESCRIPCION AMPLIA DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS, EN FORMA CLARA Y NO DEBERAN ESTABLECER NINGUNA CONDICION, NI EMPLEAR ABREVIATURAS.
5.-LAS PÁGINAS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACION DE LAS PROPOSICIONES DEBERÁN ENTREGARSE FOLIADAS EN FORMA PROGRESIVA, ASI COMO ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LA ILICITACIÓN.
6.- CONSIGNAR FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, QUIEN DEBERA CONTAR CON FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN Y/O DOMINIO.
7- LAS OFERTAS SE MANTENDRAN VIGENTES DURANTE EL PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONCURSO, O BIEN, EL CONTRATO RESPECTIVO SE EXTINGA.

8.-LAS COTIZACIONES DEBERAN ESTAR EN PRECIOS NETOS Y FIRMES, EN MONEDA NACIONAL, POR LO QUE NO SE ACEPTARAN OFERTAS CON PRECIOS ESCALONADOS O EN MONEDA EXTRANJERA.

9.-LAS OFERTAS ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LOS DESCUENTOS QUE SE OTORGUEN, EN SU CASO.

10.- LAS DEMAS QUE SE ESTABLEZCAN EN OTROS PUNTOS DE ESTAS BASES.

3.4.2  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE DEBERA ACOMPAÑAR LAS PROPUESTAS, SERA LA SIGUIENTE:

DC-1 IDENTIFICACION VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPUESTAS, QUIEN DEBERA CONTAR CON FACULTADES DE ADMINISTRACION Y/O DOMINIO O PODER ESPECIAL PARA ACTOS CONCURSALES (CARTILLA, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA) ANEXAR COPIA DE ACTA CONSTITITIVA DONDE ACREDITE EL PODER.
DC-2 FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO, MEDIANTE EL CUAL LOS LICITANTES, ACREDITAN SU PERSONALIDAD JURIDICA, SEGÚN ACUERDO PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN EL D.O.F. EL DIA 11 DE ABRIL DE 1997.

DC-3 DECLARACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY.
DC-4 CARTA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACION DE LAS PRESENTES BASES Y SUS ANEXOS Y EN SU CASO DE SUS MODIFICACIONES.
DC-5 ALTA ANTE LA S.H.C.P.

DC-6 REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTE (R.F.C.)
DC-7 DECLARACIÓN POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA EMPRESA CUENTA CON LA SOLVENCIA ENCONOMICA, CAPACIDAD FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA PARA BRINDAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN.

DC-8 CURRICULUM DE LA EMPRESA. COMPROBAR POR LO MENOS CON TRES CONTRATOS DEL EJERCICIO FISCAL 2018 A LA FECHA CON LAS MISMA CARACTERISTICAS EN TONELADAS DE REFRIGERACIÓN Y NATURALEZA  DE EQUIPOS (AIRES DE EXPANSIÓN DIRECTAS Y WATER CHILLER) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
DC-9 DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 Y ACUSES DE PAGOS PROVISIONALES DEL 2020.
DC-10 FORMATO DE ACLARACION DE DUDAS
DC-11 CONSTANCIA DE VISITAS (DEBERA DE INCLUIR TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO, PUNTO 1.6.1 
 VISITA A LAS INSTALACIONES POR PARTE DE LOS LICITANTES.) LA OMISIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES EN LO RELATIVO A ESTE REQUERIMIENTO, SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y SE DESECHARA LA TOTALIDAD DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE
DC-12 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA

DC-13 RELACION DE REQUISITOS

3.4.3 PROPUESTA TÉCNICA.

LA PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ CONTENER LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

DT-1  EN HOJA MEMBRETADA, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO.

DT-2 EN HOJA MEMBRETADA, RELACION RESUMIDA DEL EQUIPO QUE EMPLEARA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

DT-3 EN HOJA MEMBRETADA RELACION DE REFACCIONES DISPONIBLES QUE EMPLEARA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS

DT-4 EN HOJA MEMBRETADA, CARTA COMPROMISO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, EN DONDE MANIFIESTEN QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD REAL, AMPLIA Y SUFICIENTE PARA CUMPLIR EN CANTIDAD, CALIDAD Y TIEMPO  LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

DT-5 EN HOJA MEMBRETADA Y “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” CARTA COMPROMISO QUE RESPALDE LA CALIDAD, OPORTUNIDAD, EFICIENCIA Y CUMPLIMIENTO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.

DT-6 EN HOJA MEMBRETADA Y “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” ESCRITO EN DONDE EL INVITADO MANIFIESTE QUE DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA DEL PROVEEDOR, ATENDERA LAS FALLAS QUE PRESENTE EL SERVICIO YA SEAN DE ORIGEN Ó VICIOS OCULTOS SIN COSTO ALGUNO PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL. LOS REPORTES DE FALLA DEBERÁN SER ATENDIDOS EN HORARIO DE ACUERDO AL ÁREA EN LA QUE SE REALICE EL SERVICIO. 

DT-7 CARTA DE NO ADEUDO ANTE LA S.H.C.P. EN CUMPLIMIENTO A LO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, EN LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA EL 2021 PARA EFECTOS DEL ARTICULO 32-D DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT EN LA QUE EMITA OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES NO MAYOR A 30 DIAS. DE LA FECHA DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA.
DT-8 PROPUESTA DE PROGRAMA CALENDARIZADO DE ATENCION AL SERVICIO OFERTADO Y DEL PERSONAL, LOS LICITANTESPARTICIPANTES DEBERAN APEGARSE AL PROGRAMA CALENDARIZADO QUE EMITAN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y/O A LAS NECESIDADES URGENTES QUE SE TENGAN EN LAS MISMAS.

DT-9 EN HOJA MEMBRETADA, RELACION RESUMIDA DEL EQUIPO TÉCNICO Y HUMANO CON EL QUE CUENTA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS.

DT-10.- ESCRITO DEL LICITANTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES-LICITANTES.

DT-11.- COPIA DE LA PRIMERA Y ULTIMA HOJA DE LA CEDULA DE AUTODETERMINACIÓN DE CUOTAS (SUA) OBRERO PATRONALES DEL IMSS CORRESPONDIENTES AL TERCER, CUARTO Y QUINTO Y SEXTO BIMESTRE DEL 2020,  Y PRIMER BIMESTRE 2021, DONDE ACREDITE CON EL REGISTRO DE POR LO MENOS EL TOTAL DE TRABAJADORES CON LOS QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LAS PRESENTES BASES.

DEBERÁN PRESENTAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE TODOS LOS REGISTROS OBREROS PATRONALES CON LOS QUE CUENTAN.

(OPINION NO DEBERÁ TENER MAS DE 10 DÍAS NATURALES DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN AL 11 DE FEBRERO 2021, FECHA EN QUE SE CELEBRE EL ACTO DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS PARA ESTE PROCESO.
dt -12 MODELO DEL CONTRATO

3.4.4 PROPUESTA ECONÓMICA.
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

DE-1 ORGINAL DE LAS COTIZACIONES
COTIZACIÓN DE LOS INCISOS CONTENIDOS EN LA PARTIDA ÚNICA, MEDIANTE DOCUMENTO CON EL PRECIO UNITARIO POR TONELADA DE REFRIGERACIÓN DEL CONCEPTO O PARTIDA ÚNICA OFERTADA, EL IMPORTE TOTAL DE CADA DE LA POLIZA DE MANTENIMIENTO DESGLOSANDO EL IVA, ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER FIRMADO POR PERSONAL QUE REPRESENTE LEGALMENTE A LA EMPRESA.

DE-2 RESUMEN DEL IMPORTE TOTAL DE LA COTIZACION.

3.5 JUNTA DE ACLARACION DE BASES.

LOS LICITANTES DEBERAN ENVIAR SUS SOLICITUDES DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA A TRAVÉS DE COMPRANET REQUISITANDO EL FORMATO DEL ANEXO DC-11  Y ACOMPAÑADA DEL ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU INTERES Y ACEPTACION DE LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS TERCER PÁRRAFO DE LA LEY., A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIÓN EL 03 DE FEBRERO 2021 A LAS 13:00 HORAS, PARA EFECTO DE QUE LA CONVOCANTE ESTÉ EN POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y HACER LAS CORRESPONDIENTES ACLARACIONES EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA. (ART. 33 BIS CUARTO PARRAFO DE LA LEY)

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ESTABLECIDO NO SERÁN CONTESTADAS POR LA CONVOCANTE POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS.

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECIFICO CON EL CUAL SE RELACIONA.

LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2021 EN PUNTO DE LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS UBICADO EN CALLE CABILDO S/N, COLONIA FRANCISCO VILLA, C.P. 23030 LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

· SE DECLARARÁ INICIADO EL EVENTO.

· SE REALIZARÁ LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

· SE DARÁ LECTURA A LAS DUDAS RECIBIDAS Y SE DARÁ RESPUESTA A LAS MISMAS.

· LA ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, DE LA LICITACIÓN, SERÁN FIRMADAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTO DE LA MISMA, LA CUAL SE INCORPORARA EN COMPRANET AL CONCLUIR DICHO ACTO, EN LA SECCIÓN DE DIFUSIÓN AL PÚBLICO EN GENERAL.
LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS POR PARTE DEL INSTITUTO, SE ASENTARÁN EN EL ACTA QUE AL EFECTO SE FORMULE, CUALQUIER MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DERIVADA DE DICHO EVENTO DEBERÁ CONSIDERARSE PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

SE ABRIRÁ UN NUEVO LAPSO DE SEIS HORAS A PARTIR DE LA HORA ESTABLECIDA EN EL CIERRE DEL ACTA PARA QUE SE REALICEN PREGUNTAS RELACIONADAS CON LAS RESPUESTAS PLASMADAS EN LA PRIMER ACTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, LAS CUALES SE RESPONDERÁN Y SE INTEGRARAN A UNA NUEVA ACTA, MISMA QUE SE SUBIRÁ AL SISTEMA COMPRANET A MÁS TARDAR EN 24 HORAS POSTERIORES AL INICIO DE LA PRIMER JUNTA DE ACLARACIONES, DONDE ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES.

DICHAS MODIFICACIONES QUE ADMITE LA LEY, NO ES DISCRECIONAL Y POR ENDE, DEBEN AJUSTARSE A LAS FORMALIDADES QUE PARA ESTE FIN EXIGE EL PROPIO ORDENAMIENTO, PUES SOLO PUEDEN VERSAR SOBRE PLAZOS U OTROS ASPECTOS ENUNCIADOS EN LA CONVOCATORIA, SIN QUE ELLO CONSTITUYA LA SUSTITUCIÓN O VARIACIÓN DE LOS SERVICIOS CONVOCADOS ORIGINALMENTE O BIEN EN LA ADICIÓN DE OTROS DISTINTOS.

LOS LICITANTES PODRÁN DESCARGAR COPIA DEL ACTA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http//:compranet.gob.mx, SIENDO DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES A ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA MISMA.

LO ANTERIOR SUSTITUIRÁ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

DERIVADO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, QUE NO PERMITIERA EFECTUAR LA JUNTA, ÉSTA SE CELEBRARÁ EN LA FECHA QUE INDIQUE LA CONVOCANTE.
3.6.  ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
ESTOS ACTOS SERAN PRESIDIDOS POR EL CP. REYNALDO PERAZA PERAZA, SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN O EN AUSENCIA DE ESTE POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.
PODRAN ASISTIR EN ESTOS ACTOS, REPRESENTANTES DE CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE, SIN HABER ADQUIRIDO BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN LOS ACTOS PUBLICOS DE LA ILICITACIÓN; BAJO LA CONDICION DE QUE EN AMBOS CASOS, ESTOS DEBERAN REQUISITAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS.

3.6.1 REGISTRO DE ASISTENTES
LOS FUNCIONARIOS DE LA CONVOCANTE DENTRO DE LA MEDIA HORA PREVIA AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERAN PRESENTARSE AL LUGAR SEÑALADO PARA SU CELEBRACION EN LA FECHA INDICADA, IDENTIFICANDOSE Y FIRMANDO EL REGISTRO DE ASISTENCIA DEL EVENTO. (ART. 26 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY)
3.6.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 11 DE FEBRERO DEL 2021 A LAS 11:00 HORAS, EL ÚNICO MEDIO PARA ENVIAR SUS PROPUESTAS SERA EL SISTEMA COMPRANET DE LA FUNCION PÚBLCA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34 PARRAFO.1 Y 35 FRACCION I DE LA LEY Y NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN OBSERVADOR HABIENDO INICIADO EL ACTO, EL QUE SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, QUIEN SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA TOMAR TODAS LAS DECISIONES DURANTE LA REALIZACIÓN DEL ACTO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y SU REGLAMENTO Y SE LLEVARÁ A CABO DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

· SE PROCEDERÁ A ESTABLECER COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA CON EL SISTEMA COMPRANET Y SE ABRIRÁN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA , PROCEDIÉNDOSE A LA LECTURA DE LA PARTE SUSTANTIVA DE LAS MISMAS Y AL IMPORTE PROPUESTO DE CADA UNA DE ELLAS.
· EN ESTE ACTO, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DE SU CONTENIDO EL CUAL SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SE DARÁN A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE.
· ACTO SEGUIDO, SE LEVANTARÁ EL ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS; EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LA FALTA DE ALGUNA FIRMA NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTESA TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN.
· DE SER NECESARIO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ANTICIPAR O DIFERIR LA FECHA DEL FALLO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN III DE LA LEY.
CUANDO POR CAUSAS AJENAS A COMPRANET O A LA UNIDAD COMPRADORA, NO SEA POSIBLE INICIAR O CONTINUAR CON EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL MISMO SE PODRÁ SUSPENDER DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES PARA SU INICIO O REANUDACIÓN; A TAL EFECTO LA UNIDAD COMPRADORA DIFUNDIRÁ EN COMPRANET LA FECHA Y HORA EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO.
3.7  ACTO DE FALLO.
SE REALIZARA EL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2021 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS; PROCEDIÉNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) SE DECLARARÁ INICIADO EL EVENTO.

b) SE PRESENTARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES.

c) SE PRESENTARÁ A LOS ASISTENTES DE ÓRGANOS NO GUBERNAMENTALES, SI ASISTIERE ALGUNO, Y A LAS PERSONAS ASISTENTES CON CARÁCTER DE OBSERVADORES SI SE PRESENTARSE ALGUNO.

d) SE DARÁ LECTURA AL FALLO DE LA LICITACIÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN INTERVENIDO EN EL EVENTO.

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO.

CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY.
4.- ASPECTOS ECONOMICOS.

4.1 CONDICIONES DE PAGO.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, CONSISTENTE EN: FACTURA EXPEDIDA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, R.F.C. ISS6001015A3, DOMICILIO RIO RHIN NO. 3, PISO 10, COL. CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, MÉXICO, D.F., DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DEPENDIENTE DE LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL ISSSTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SITO EN CALLE CALBILDO S/N, COLONIA FRANCISCO VILLA, CP. 80030, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.
LA FACTURA DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LOS DESCUENTOS QUE SE OTORGUEN A “EL INSTITUTO”.
LA FECHA DE PAGO AL PRESTADOR DEL SERVICIO NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA Y/O PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA DEBIDAMENTE REQUISITADA, PREVIA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.
A DICHO PAGO SE LE EFECTUARÁN LAS RETENCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLEZCAN.
EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO PRESENTE EN EL TIEMPO SEÑALADO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO.

EL PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL ISSSTE TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA TAL EFECTO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DEPENDIENTE DE LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL ISSSTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SITO EN AV. MEXICO #1970 E/ ALLENDE Y NICOLAS BRAVO, FRACC. PERLA, C.P. 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. DE LAS 9:00 HORAS A 14:00 HORAS, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES CLABE (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA.
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PRESTADOR DE8 SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO.
LOS TRABAJOS DEBERÁN REALIZARSE  DE ACUERDO AL PROGRAMA DE VISITAS CALENDARIZADAS, DEBIENDO PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DESCRITO EN LA POLIZA DE MANTENIMIENTO PARA CADA UNIDAD MÉDICA Y ADMINISTRATIVA Y DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN TODO MOMENTO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO, TENIENDO UN PLAZO DE 48 HORAS PARA SU ATENCIÓN DEBIDA, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE, DE ACUERDO AL ANEXO NUMERO UNO DE LA PRESENTE, CON UNA VIGENCIA DEL 01  DE MARZO  AL 30 DE  NOVIEMBRE DE 2021.

EL PAGO SE REALIZARÁ MENSUAL, DEBIENDO ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, PARA SU REVISIÓN Y VERIFICACIÓN, DEBIDAMENTE VALIDADA POR LOS CENTROS DE TRABAJO BENEFICIARIOS DEL SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, Y EN CASO PROCEDENTE, EL TRAMITE ADMINISTRATIVO HACIA EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, UBICADO EN CALLE MÉXICO 1970, ENTRE AVENIDA BRAVO Y ALLENDE.

PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, EL PARTICIPANTE CON ASIGNACIÓN DEBERÁ ENTREGAR FACTURA ORIGINAL Y CINCO COPIAS, ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE AVANCES REGISTRADOS, LAS CUALES ESTARÁN VALIDADAS POR EL TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO BENEFICIARIO DEL SERVICIO, REPORTE FOTOGRÁFICO, ES DECIR DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE LA ENTREGA DEL 100% DE LOS TRABAJOS INTEGRADOS EN EL AVANCE DE LA POLIZA DE MANTENIMIENTO QUE CORRESPONDA.

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE PRESTEN SERVICIOS A “EL INSTITUTO”, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN.
4.2 CONDICIONES DE PRECIO.

LOS PRECIOS DE COTIZACION QUE PRESENTEN, SERAN CONSIDERADOS FIJOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACION CONTRACTUAL, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

A) EN PESOS MONEDA NACIONAL.

B) PRECIOS FIJOS E INCONDICIONADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

C) PRECIO UNITARIO: SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DESCUENTOS QUE SE OTORGUEN AL INSTITUTO.

D) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES CON ESCALACION DE PRECIOS.

4.3 IMPUESTOS Y DERECHOS.
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS O CUALQUIER OTRA CONTRIBUCION QUE PROCEDA CON MOTIVO DE LA CONTRATACION  DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  PAGADOS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

EL INSTITUTO SOLO CUBRIRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

4.4 PATENTES Y/O MARCAS.
EL PRESTADOR DEL SERVICIO, SERA RESPONSABLE EN CASO DE QUE AL PRESTAR EL SERVICIO SOLICITADO INFRINJA CUALQUIER DERECHO DERIVADO DE LA PATENTE O MARCA REGISTRADA, QUEDANDO OBLIGADO A LIBERAR  AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARACTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL Y DE CUALQUIER OTRA INDOLE.

5.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARAN

SE UTILIZARA EL CRITERIO DE EVALUACION BINARIO, MEDIANTE EL CUAL SOLO SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE Y OFERTE EL PRECIO MAS BAJO ART. 36 DE LA LEY.
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, SE BASARAN, EN LA INFORMACION DOCUMENTAL PRESENTADA POR EL LICITANTE-INVITADO.

SE VERIFICARA LA SOLVENCIA ECONOMICA DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, QUE NO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE SUSPENSION DE PAGOS Y/O QUIEBRA. ASI MISMO, SE COMPROBARA QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y QUE NO TENGAN PERDIDAS RECURRENTES.

5.1 EVALUACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, LEGAL Y ADMINISTRATIVA
A) CAPACIDAD LEGAL Y ADMINISTRATIVA EN ESTA SE CONSTATARA QUE EL LICITANTE-INVITADO SE ENCUENTRE LEGALMENTE CONSTITUIDO MEDIANTE TESTIMONIO NOTARIAL E INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, PARA EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES Y PARA EL CASO DE LAS PERSONAS FISICAS, ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LA .QUE DESCRIBA LA ACTIVIDAD A REALIZAR, QUE SE ENCUENTRE RELACIONADA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN.
5.2- EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS.
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES SERAN:

SE VERIFICARA QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACION, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES.

EN CASO DE REALIZARSE VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES-LICITANTES, SE CONSIDERARAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS MISMAS.

SE TOMARAN EN CUENTA LOS METODOS O PROCEDIMIENTOS, CON QUE SE REALICEN LOS SERVICIOS Y SE VERIFICARA QUE LOS LICITANTESCUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA REALIZAR EL SERVICIO.

SE VERIFICARA QUE LA PROPUESTA CONTENGA LA RELACION DE PERSONAL, INCLUYENDO EL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO, ASI COMO DE EQUIPO A UTILIZARSE DURANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO.

SE REVISARAN LOS PROGRAMAS DE EJECUCION DEL SERVICIO. LA POLIZA DE MANTENIMINETO Y SUS RESPECTIVAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO (CALENDARIO).DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS AREAS HOSPITALARIAS Y ADMINISTRATIVAS
SE REVISARA EL TIPO DE EQUIPO QUE SE UTILIZARA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO.

SE VERIFICARA QUE LA TECNOLOGIA PROPUESTA CONCEPTUE UN PROCESO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 100% EN TIEMPOS REALES.

LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EN NINGUN CASO ESTARA SUJETA A MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES Y SE REALIZARA COMPARANDO ENTRE SI, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS LICITANTESY LOS RESULTADOS SE ASENTARAN EN UNA TABLA COMPARATIVA DE EVALUACION, CONSIDERANDOSE ELEGIBLE LA QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS  DE ESTAS BASES Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES.

LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES, SERAN DESECHADAS.

5.3.- EVALUACION DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS
el criterio que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán de conformidad a lo establecido en la Fracción ii, del articulo 36 bis de la ley, el criterio que se utilizara como metodo para evaluar las proposiciones, sera a la proposicion economica del anexo 1 que hubiera ofertado el precio mas bajo siempre y cuando este resulte conveniente.

los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podra ser desechados por la convocante.

SE VERIFICARA QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACION, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES.

LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EN NINGUN CASO ESTARA SUJETA A MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES Y SE REALIZARA COMPARANDO ENTRE SI, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS LICITANTES, Y LOS RESULTADOS SE ASENTARAN EN UNA TABLA COMPARATIVA DE EVALUACION.

EL INSTITUTO PODRA DECLINAR LAS PROPUESTAS CUYO COSTO SEA DE TAL FORMA DESPROPORCIONADO CON RESPECTO A LOS DEL MERCADO, QUE EVIDENCIE NO PODER CUMPLIR CON LOS SERVICIOS REQUERIDOS.

NO SE CONSIDERARAN LAS PROPUESTAS, CUANDO EL VOLUMEN OFERTADO EN EL SERVICIO SEA MENOR AL 100% DE LA DEMANDA TOTAL SOLICITADA POR EL INSTITUTO.

LOS LICITANTES QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES SERAN DESCALIFICADOS.

6.- ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO

6.1  ADJUDICACION DE CONTRATO.
EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE QUE REÚNA LAS MEJORES CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O MÁS PRESTADORES DE SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE DESEMPATE PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY, SE DEBERÁ ADJUDICAR EL CONTRATO EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARÁ A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ A LA QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.

EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS SECTORES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE SECTOR Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTESQUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN 

CUANDO SE REQUIERA LLEVAR A CABO EL SORTEO POR INSACULACIÓN, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ GIRAR LICITACIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y AL TESTIGO SOCIAL CUANDO ÉSTE PARTICIPE EN LA LICITACIÓN PÚBLICA, PARA QUE EN SU PRESENCIA SE LLEVE A CABO EL SORTEO; SE LEVANTARÁ ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA, LA NEGATIVA O FALTA DE FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS LICITANTESO LICITANTES INVALIDE EL ACTO.

TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS, EL SORTEO POR INSACULACIÓN SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

6.2 ACREDITACION DEL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

a) De encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación:

El Licitante que resulte adjudicado por un monto superior a $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el I.V.A., deberá presentar, previo a la firma del contrato, el documento en el que conste la opinión ante la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
b) De su personalidad jurídica:

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa y/o persona física, deberá presentar copia simple para su archivo de la documentación a que alude el Anexo DC-3 de esta convocatoria y presentar identificación oficial vigente.

3.9 FIRMA DE LOS CONTRATOS.
CONFIRMACIÓN DE QUE EL LICITANTE CONTARÁ CON SUCURSAL, EN LA CIUDAD DE LA PAZ BAJA CALIFORNIA DEBIENDO MANIFESTAR SU COMPROMISO MEDIANTE ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON UN TIEMPO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL FALLO, PONDRA UNA SUCURSAL O OFICINA ADMINISTRATIVA, DADO QUE EN CASO DE OMISIÓN PODRÁ TIPIFICARSE LA CAUSAL DE  FALTA DE CUMPLIMIENTO PARA LA FORMALIZACION DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN IMPUTABLES AL CONCURSANTE, PUDIENDO LA CONVOCANTE EN SU MOMENTO, OMITIR LA VISITA QUE BAJO CRITERIO PROPIO NO CONSIDERE NECESARIA, PROCEDIENDO EN ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY.

EL CONTRATO SE FIRMARA A MAS TARDAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACION DEL FALLO, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADA EN ACALLE CABILDO S/N COLONIA FRANCISCO VILLA, C.P. 23030, LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR. Y SU CLAUSULADO NO SERÁ NEGOCIABLE.
SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERA ADJUDICADO EL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO SE FORMALIZA EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. EL INSTITUTO PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HUBIESE PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA, SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA EN PRECIOS CON RESPECTO A LA POSTURA GANADORA NO SEA SUPERIOR AL 10%, EN CASO DE QUE ESTE ULTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, EL INSTITUTO DECLARARA DESIERTA LA ILICITACIÓN.

PARA FIRMAR EL CONTRATO, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE ALUDE EN EL PUNTO 3.3 DE ESTAS BASES Y PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).

6.4  DEL CUMPLIMIENTO AL CONTRATO

LA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERA PRESENTARSE A MAS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERA OTORGAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR UN IMPORTE DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIEMPRE QUE ESTE NO SEA SUPERIOR A $ 100,000.00, EN CASO DE REBASAR ESTA CANTIDAD DEBERA CONSTITUIR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL I.V.A. A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE POR 24 MESES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

EN CASO DE TRATARSE DE CONTRATOS ABIERTOS, LA FIANZA DEBERA REQUERIRSE POR EL IMPORTE MAXIMO TOTAL ADJUDICADO.

LA POLIZA DE FIANZA DEBERA CONTENER, ADEMAS DE LAS CLAUSULAS QUE LA LEY ESTABLEZCA, LO SIGUIENTE:

A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. ________________ DE FECHA ____________________, RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR”  CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y LA EMPRESA ___________________________, ADJUDICADO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-051GYN052-E12-2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCIÓN II Y 26 BIS FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

C) QUE EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE LA AFIANZADORA ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO A CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS; O BIEN, A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS Y ESTÁ CONFORME A QUE SE LE APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO.

D) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ABIERTO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME.

E) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE DEPENDENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA CITADA LEY, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA LEY.
F) QUE EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA.

G) QUE CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO Y ESTE EFECTUE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

H) QUE CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVA LA FIANZA, LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN REMITIR A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL PLAZO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LA OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON LA FIANZA, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO, EN TANTO SE EXPIDE EL REGLAMENTO A QUE HACEN REFRENCIA LOS ARTICULOS 278 Y 282 DE LA LEY DE  INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE APLICARA, EN LO CONDUCENTE, LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE TERCEROS; TRATÁNDOSE DE ENTIDADES LA SOLICITUD SE REMITIRÁ AL ÁREA CORRESPONDIENTE DE LA PROPIA ENTIDAD.

I) QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CUENTA CON UN TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA AFIANZADORA POR LO QUE DE NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA MISMA; O BIEN, DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO.

EL MONTO DE LA FIANZA SE ACTUALIZARA EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE MODIFIQUE EL VALOR DEL CONTRATO.

6.5  DEVOLUCION DE GARANTIAS
POR LO QUE RESPECTA A LA GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL INSTITUTO DARA AL PRESTADOR DEL SERVICIO SU AUTORIZACION POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA CANCELAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE EN EL MOMENTO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEMUESTRE PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE SUS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL CONTRATO.

7.- MODIFICACIONES QUE PODRAN EFECTUARSE.

7.1. - A LA CONVOCATORIA
“EL INSTITUTO” SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE PARTICIPANTES, PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBIENDO DIFUNDIR DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET, A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE EFECTÚEN, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN VIGOR.
7.2. - AL CONTRATO.

EL INSTITUTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY, PODRA POR RAZONES FUNDADAS DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU FIRMA, INCREMENTAR LAS CANTIDADES DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN SU CONJUNTO EL 20% DE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES ORIGINALES Y QUE EL PRECIO SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO QUE SE MODIFIQUE.

POR LO QUE SE REFIERE A LAS FECHAS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS CANTIDADES ADICIONALES SOLICITADAS, LAS MISMAS SERAN PACTADAS ENTRE EL INSTITUTO Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO.
8. - DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

SERAN CAUSAS DE DESCALIFICACION INCURRIR EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

1. QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN ESTAS CONVOCATORIA O LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.

2. CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENE ACUERDO CON OTROS LICITANTESPARA ELEVAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES-LICITANTES.
3. EN CASO DE QUE EL LICITANTE PRESENTE PROPOSICIONES CON PRECIOS ESCALONADOS.

4. CUANDO PRESENTEN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN MONEDA EXTRANJERA.

5. CUANDO PRESENTEN PROPOSICIONES EN IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL.

6
CUANDO PRESENTEN DOCUMENTOS OFICIALES ALTERADOS MODIFICANDO EL CONTENIDO DE  LOS MISMOS.

7
CUANDO PRESENTEN MAS DE UNA OFERTA POR CONCEPTO, PARTIDA O LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

8
CUANDO EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY.

9
CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, AL REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL EN LA MATERIA.

10
CUANDO SE COMPRUEBE QUE LOS COSTOS INCLUIDOS EN LA PROPUESTA SEAN SUSTANCIALMENTE INFERIORES A LOS DEL  MERCADO Y POR LO TANTO SE PONGA EN RIESGO LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

11
CUANDO LOS LICITANTES OMITAN ENTREGAR UNO O MÁS DOCUMENTOS EN LA FORMA REQUERIDA POR EL INSTITUTO.

12
CUANDO PRESENTEN DOCUMENTOS DONDE SE SOLICITE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, Y ESTA LEYENDA SEA OMITIDA EN EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

13
CUANDO LA OFERTA PRESENTADA NO SE APEGUE EXACTA Y CABALMENTE A LO ESTIPULADO EN ESTAS BASES (INSTRUCTIVOS) Y A LA DESCRIPCIÓN Y UNIDAD DE PRESENTACIÓN DE LOS RENGLONES REQUERIDOS, RELACIONADOS EN EL ANEXO-1.
14
CUANDO PRESENTEN LOS FORMATOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES CON ANOTACIONES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS POR EL INSTITUTO.

15
CUANDO EL VOLUMEN OFERTADO DE CONCEPTOS POR EL LICITANTE-INVITADO, SEA MENOR AL 100 % DE LA DEMANDA TOTAL MÁXIMA SOLICITADA POR EL INSTITUTO.

16
CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL LICITANTE NO CUENTA CON LA CAPACIDAD PARA GARANTIZAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OFERTADOS.

17
CUANDO LOS LICITANTE-LICITANTES O ALGUN MIEMBRO DE SU EMPRESA SE ENCUENTREN INHABILITADOS POR LA SFP 

18
CUANDO LO DETERMINE LA SFP.

9.- SUSPENSION TEMPORAL DE LA ILICITACIÓN.

EL INSTITUTO PODRA SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) CUANDO SE PRESUMA LA EXISTENCIA DE ACUERDOS ENTRE DOS O MÁS LICITANTES-LICITANTES, PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA ILICITACIÓN O LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES.

B) CUANDO SE PRESENTEN CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR QUE HAGAN NECESARIA LA SUSPENSION.

C) CUANDO LO DETERMINE LA SFP O LA CONTRALORÍA MEDIANTE RESOLUCION.
CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD SE AVISARA POR ESCRITO, A LOS INVOLUCRADOS ACERCA DE LA SUSPENSION Y SE ASENTARA DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA QUE AL EFECTO SE LEVANTE.

SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE MOTIVAREN LA SUSPENSION, O BIEN, CUANDO EL INSTITUTO RECIBA LA RESOLUCION QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PREVIO AVISO A LOS INVOLUCRADOS, SE REANUDARA, EN SU CASO, EL PROCEDIMIENTO, PERO SOLO PODRAN CONTINUAR QUIENES NO HUBIESEN SIDO DESCALIFICADOS. 

10. - CANCELACIÓN DE LA ILICITACIÓN.

PODRA CANCELARSE LA ILICITACIÓN, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) EN CASO FORTUITO O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

B) SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE ARREGLO ENTRE LOS LICITANTESPARA ELEVAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, O BIEN, SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES, SIEMPRE Y CUANDO NO QUEDE POR LO MENOS UN LICITANTE-INVITADO QUE NO HUBIESE SIDO DESCALIFICADO.

C) SI LA CONTRALORIA DECLARA NULO DE PLENO DERECHO EL PROCEDIMIENTO DE LA ILICITACIÓN.

CUANDO SE CANCELE LA ILICITACIÓN, SE NOTIFICARA POR ESCRITO A TODOS LOS INVOLUCRADOS.

EN CASO DE CANCELACION DE LA ILICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRA CONVOCAR A UNA NUEVA ILICITACIÓN.

11.  DECLARACION DE LICITACIÓN DESIERTA

EL INSTITUTO PODRA DECLARAR DESIERTA UNA ILICITACIÓN, CUANDO:

A) NINGUN LICITANTE-INVITADO PRESENTE LOS SOBRES QUE CONTENGAN SUS OFERTAS TÈCNICAS Y ECONOMICA, ASI COMO LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA.

B) NINGUNA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS REUNA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES DE ILICITACIÓN.

C) LOS PRECIOS COTIZADOS EN LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS NO SEAN CONVENIENTES A LOS INTERESES DEL INSTITUTO.

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTA LA ILICITACIÓN, EL INSTITUTO CONVOCARA A UNA NUEVA LICITACIÓN.

12. -  INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y SANCIONES.

12.1  INCONFORMIDADES.

EN CONTRA DE LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS LICITANTESPODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA CONTRALORIA GENERAL EN EL ISSSTE, O A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, POR LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY EN TERMINOS DEL ARTICULO 65 DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL.

12.2  CONTROVERSIAS.
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACION O APLICACION DE LA LEY, DE ESTAS BASES O DE LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE ILICITACIÓN, SERAN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR LO QUE LAS PARTES RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLES EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

12.3
SANCIONES.

LA CONTRALORIA SANCIONARA CON MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE CINCUENTA HASTA MIL VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, AL INVITADO O PRESTADOR DEL SERVICIO QUE INFRINJA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY E INHABILITARA TEMPORALMENTE PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY AL INVITADO O PRESTADOR DEL SERVICIO QUE SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

EN EL SUPUESTO DE QUE POR DEMANDAS LABORALES DEL PERSONAL CONTRATADO CON EL LICITANTE-INVITADO GANADOR EL INSTITUTO TENGA RIESGO DE SUFRIR PERJUICIO, ESTE FACULTARA AL INSTITUTO PARA QUE SE EFECTUE EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DEL ENTERO DEL PAGO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS EN SU MOMENTO.

A)  POR NO FIRMAR LOS CONTRATOS.

CUANDO LOS LICITANTESA QUIENES SE LES HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO (S), POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS, NO SE PRESENTEN A LA FIRMA DE LOS MISMOS, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LES NOTIFIQUE EL FALLO, SIENDO OBLIGACION DEL PRESTADOR DEL SERVICIO EL VERIFICAR QUE LOS CONTRATOS SE SIGNEN DENTRO DE ESTE PERIODO.

B) POR NO CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

LOS PRESTADORES  DEL SERVICIO QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS Y QUE COMO CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS GRAVES AL INSTITUTO, ASI COMO, AQUELLOS QUE PRESTEN UN SERVICIO CON ESPECIFICACIONES DISTINTAS AL CONVENIDO.

C)  POR PROPORCIONAR INFORMACION FALSA.

LOS LICITANTESO PRESTADORES DE SERVICIO QUE PROPORCIONEN INFORMACION FALSA O QUE ACTUEN CON DOLO O MALA FE EN ALGUN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN LA CELEBRACION DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACION O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION O DE UNA INCONFORMIDAD.

12.3.1  POR NO CUMPLIR CON EL SERVICIO EN EL TIEMPO ESTIPULADO.

EN CASO DE RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, EL 2.5% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO EN EL SERVICIO, HASTA SU CUMPLIMIENTO A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO, PROCEDIENDO ESTE ULTIMO A EFECTUAR EL DESCUENTO DIRECTO DEL ENTERO DE LA FACTURACION QUE DEBA CUBRIR DURANTE EL MES EN QUE OCURRA LA FALTA, DEBIENDO ENTREGAR UNA NOTA DE CREDITO QUE SE APLICARA EN LA FACTURACION CORRESPONDIENTE.

SI EN UN TERMINO DE 10 DIAS NATURALES PERSISTE EL ATRASO, EL INSTITUTO RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO Y EN SU CASO HARA EFECTIVA LA FIANZA PARA EL CUMPLIMIENTO.

12.3.2  POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACION DE LA PENA, SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO EL PRESTADOR DEL SERVICIO INCUMPLA CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS A EL IMPUTABLES; TENIENDO EL INSTITUTO FACULTAD POTESTATIVA PARA RESCINDIR TOTALMENTE EL CONTRATO.

13  RESCISION DE CONTRATO (S)

EL INSTITUTO PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LO (S) CONTRATO (S) ADJUDICADOS EN CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES O EN LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERA POR INCUMPLIMIENTO:

A) SI TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS, ESTOS NO SE REALIZAN.

B) CUANDO LA EMPRESA CEDA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TITULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO.

C)  CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSION DE PAGOS O ALGUNA SITUACION DISTINTA, QUE SEA ANALOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.

D)  CUANDO LOS SERVICIOS NO SEAN EFECTUADOS DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTIPULADAS POR EL INSTITUTO.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISION DEL CONTRATO, EL INSTITUTO REQUERIRA POR ESCRITO AL PRESTADOR DEL SERVICIO PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACION, ALEGUE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO TERMINO SE RESOLVERA, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, DEBIENDO FUNDAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE LA RESOLUCION Y LO COMUNICARA POR ESCRITO AL AFECTADO, CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY.

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, EL INSTITUTO QUEDARA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO LA PRESENTE UNA FACULTAD POTESTATIVA.

14.  TERMINACION ANTICIPADA
EL INSTITUTO PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN  RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO.

15.  NO NEGOCIACION DE CONDICIONES.

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRAN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTAS BASES O LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES-LICITANTES.

SE ESTABLECE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO AL QUE SE ADJUDIQUE CONTRATO, NO PODRA TRANSMITIR BAJO NINGUN TITULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL O LOS CONTRATO(S) QUE SE DERIVEN DE ESTA ILICITACIÓN, CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL INSTITUTO.

16.  SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES.

CUALQUIER SITUACION QUE NO HAYA SIDO PREVISTA EN LAS PRESENTES CONVOCATORIA, SERA RESUELTA POR EL INSTITUTO ESCUCHANDO LA OPINION DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

ASIMISMO, PARA LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA O DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE, EN LO NO PREVISTO EN TALES DOCUMENTOS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL; CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA,.

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Mínimo 2 Rondas de mantenimiento preventivo durante la vigencia del contrato para todos los equipos de la Delegación del ISSSTE en Baja California Sur.

RUTINAS DE MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDADES DE AGUA HELADA TIPO WATER CHILLER.

Unidad en general.

Verificación y operación normal de las unidades 

Carga, transporte y descarga del material de nuestro almacén al sitio de trabajo y refrigerante cuando sea necesario.

Compresor

Suministro y carga de aceite necesario, cuando se requiera.

Suministro e instalación de filtro de aceite, cuando se requiera.

Realizar pruebas y análisis de aceite. En campo.

Realizar operación de prueba de bobinas.

Realizar y comprobar ajuste de presión en sello mecánico.

Comprobar la buena operación del calefactor de aceite.

Verificación y corrección del alineamiento.

Condensador

Limpieza de serpentines con bomba de alta presión, revisión de motores eléctricos con cambio de baleros si fuera necesario, chequeo de hermeticidad de los serpentines y corregir fugas si las hay.

PARA EQUIPOS CON CONDENSADOR ENFRIADO POR AGUA.

Limpieza de condensador recirculando producto químico desincrustante y haciendo limpieza mecánica a los tubos hasta que queden totalmente limpios todos los tubos del condensador. 

Motor eléctrico

Meggear bobinas para verificación de los parámetros correctos de funcionamiento.

Limpieza y lubricación y ajuste de contactores de cada compresor.

Revisión de baleros o chumaceras

Pruebas y análisis de vibraciones.

Analizar operación del motor.

Panel de control

Realizar prueba de autodiagnóstico del micro procesador.

Revisión y ajuste de la operación automática del control de capacidad.

Revisión y corrección de la operación de termistores y transductores.

Limpieza y reapriete de tornillería del panel de control.

Limpieza, revisión y corrección de conexiones eléctricas.

Sistema de retorno de aceite.

Suministro e instalación filtro deshidratador, cuando se requiera.

Limpieza del eductor.

Revisión de operación del sistema de retorno.

Evaporador.

Checar flujo de agua

Inspección de operación switch de flujo.

Arrancador eléctrico.

Limpieza.

Limpieza, revisar y reapretar conexiones eléctricas.

Limpieza y ajuste de contactos del contactor

Revisar operación de arrancador.

Sistema en general.

Checar y corregir fugas, completando la carga del refrigerante.

Revisar nivel de refrigerante.

Reporte de condiciones de operación.

Análisis de condiciones de operación.

Efectuar pruebas de funcionalidad

Limpieza de chasis, tapas, tolvas y protecciones, con jabón detergente biodegradable y agua.

Limpieza general del área donde se efectuaron los servicios.

Pruebas finales y entrega del equipo en operación.

Efectuar reporte técnico y fotográfico del servicio.
Refrigerante

Suministro de refrigerante cuando lo solicite el centro de trabajo.

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

Nota aclaratoria de la convocante: Los costos generados por el equipo tipo wáter chiller por  sustitución o mantenimiento correctivo de compresores, turbinas, tarjetas electrónicas de control, motores eléctricos y bombas de circulación de agua fría correrán por cuenta de la convocante.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT DE DIFERENTES CAPACIDADES.

Limpieza de serpentín evaporador con aire comprimido

Limpieza, ajuste y lubricación de motor ventilador

Limpieza de tapas y tolvas de la unidad

Limpieza de caracoles

Revisión y limpieza de tarjetas electrónicas

Revisión y limpieza de charola de condensados y tubería de drenaje corregir fugas de agua

Cambio de filtro de aire

Revisión y limpieza de control remoto

Arranque y prueba de la unidad

Detección y corrección de ruidos

Limpieza del área donde se dieron los servicios

Condensadora:

Desarmar la unidad

Limpieza de Serpentines con agua a alta presión

Limpieza, ajuste y lubricación del motor ventilador

Limpieza de tapas y tolvas de la unidad

Limpieza y revisión de capacitores y transformadores

Revisión y reposición de líneas eléctricas o terminales

Limpieza de aspas y protecciones del ventilador

Limpieza de líneas de interconexión

Arranque a prueba de la unidad

Detección y corrección de ruidos

Limpieza de área donde se llevaron a cabo los servicios

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO( EN CASO DE APLICAR)
Verificación y operación normal de torre de enfriamiento.

Carga, trasporte y descarga del material nuestro almacén al sitio de instalación

Motor eléctrico

Cambio de baleros (incluye rectificación y ajuste de rotor, tapas y contratapas), en caso de ser necesario.

Inspección, ajuste y lubricación de la base del motor.

Inspección de los parámetros de voltaje y amperaje.

Revisión de la operación del motor.

Limpieza del arrancador.

Revisión de contactos del arrancador.

Limpieza del motor con solvente dieléctrico.

Revisión y limpieza de terminales eléctricas.

Transmisión

Revisión y limpieza de polea impulsora.

Revisión ajuste y tensado de bandas.

Revisión y alineado de poleas.

Cambio de chumacera (incluye rectificación y ajuste de flecha), en caso necesario.

Revisión de las revoluciones del motor.

Revisión de las revoluciones del ventilador.

Revisión del reductor de transmisión.

Revisión de la operación del ventilador.

Panel

Revisión y limpieza de paneles.

Revisar que no exista incrustación, en su caso, desincrustar, repararlo o si es necesario cambiar el (los) panel(es).

Revisión y alineado de deflectores de aire.

Revisión de la tina, en caso necesario, impermeabilización de la misma.

Sistema

Lavado general.

Ajuste del nivel de agua.

Revisión de espreas de boquillas.

Inspección de la cubierta húmeda.

Inspección y ajuste de la válvula del flotador.

Inspección y ajuste del ventilador.

Inspección y ajuste de los protectores.

Inspección y corrección de ruidos y vibraciones.


Revisión y ajuste de flujo de agua.

Reconectar el equipo, arranque, pruebas finales y entrega del equipo en operación

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBAS CENTRÍFUGAS DE AGUA HELADA, DE CONDENSADO Y ALIMENTACIÓN A LA TORRE DE ENFRIAMIENTO DIFERENTES CAPACIDADES

Verificación y operación normal de la bomba centrífuga

Carga, transporte y descarga del material de nuestro almacén al sitio de instalación.

Motor eléctrico

Cambio de baleros (incluye rectificación y ajuste de rotor, tapas y contratapas), en caso necesario.

Pruebas de aislamiento

Toma de lecturas de amperaje y voltaje

Pruebas y puesta en operación

Limpieza del arrancador y ajuste de los contactos del arrancador

Revisión y limpieza de terminales eléctricas

Bomba centrífuga

Desarmado, rectificado y ajuste de flecha impulsora y voluta, en caso necesario.

Balanceo de conjunto flecha impulsor, en caso necesario.

Suministro e instalación de baleros, sello mecánico, empaques, retenes y juntas estrella y hule de acoplamiento en equipos que aplique, en caso necesario

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS VENTILADORES EXTRACTORES E INYECTORES DE AIRE

Verificación y operación normal de ventiladores extractores de aire, balancear en caso necesario.

Carga, transporte y descarga del material del almacén del proveedor al sitio de instalación

Desarmado general del equipo

Mantenimiento a motor eléctrico, incluye ajuste de tapas y rotor, lavado de extractor, cambio de baleros (en caso necesario), pruebas eléctricas

Cambio de bandas y chumaceras, en caso necesario.

Rectificación y ajuste de poleas rotor y flecha

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE DIFERENTES CAPACIDADES Y TIPOS

Limpieza de serpentines con agua a alta presión a una distancia de 30 cm., hasta lograr una limpieza total, utilizando jabón biodegradable, enjuagando con agua perfectamente. Lavar, turbina, envolvente, filtros y gabinetes en general con bomba de alta presión con jabón biodegradable. Desarmar motor, rectificación y ajuste de tapas, polea y rotor, lavado de estator, prueba de aislamiento, cambio de baleros (de ser necesario), tornillería, armado de motor y pruebas de operación.

Revisión del conjunto flecha-turbina-polea,  cambio de chumaceras, tornillería, opresores y bandas (si se requiere).

Acoplamiento de conjuntos motor-flecha de turbina, prueba de operación, checando parámetros eléctricos

Mantenimiento al arrancador que incluye limpieza, ajuste, reapriete y pruebas de funcionamiento

Armado del equipo eliminando fugas de aire en uniones con pasta selladora o silicón

Prueba de funcionamiento, tomando lecturas de amperaje, vibración y temperatura

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA CON PRODUCTOS QUÍMICOS BIODEGRADABLES PARA CHILLERS Y TORRES DE ENFRIAMIENTO

Transportar lo equipos y materiales que se requieren desde las instalaciones del proveedor hasta el área de los servicios solicitados

Poner bomba dosificadora para el suministro del producto para el tratamiento de los chillers y torres de enfriamiento, incluye todo lo necesario para su correcto funcionamiento.

Suministro de productos biodegradables para evitar problemas de desgaste por erosión, corrosión y evitar incrustaciones, hidratante de las sales petrificadas

Suministro de producto biodegradable algicida y bactericida, para evitar que se formen colonias de algas y bacterias.

Realizar análisis de agua para controlar los parámetros permitidos para un buen funcionamiento

Entrega de reportes de análisis de agua

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAS UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO VENTANA DE DIFERENTES CAPACIDADES.
Revisión del equipo

Desenergizar, desmontar y transportar el equipo, desde la instalación de la unidad, hasta la zona de trabajo.

Desarmado del clima, separando  motor(es) eléctrico(s), efectuar lavado con producto químico a serpentines y abundante enjuague con agua empleando bomba lavadora de presión

Efectuar el reporte técnico y fotográfico del servicio. Tramitar orden de servicio y firma de conformidad del usuario

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE DIFERENTES CAPACIDADES Y TIPOS

Limpieza de serpentines con agua a alta presión a una distancia de 30 cm., hasta lograr una limpieza total, utilizando jabón biodegradable, enjuagando con agua perfectamente. Lavar, turbina, envolvente, filtros charola de condensado y gabinete en general con bomba de alta presión con jabón biodegradable, Revisar tablero de control, corregir falsos contactos y cambiar piezas en mal estado. Revisar motores del condensador checando amperajes y cambiando baleros si se requiere. Revisar motor del evaporador checando amperajes y cambiando baleros si se requiere. Limpieza Revisión del conjunto flecha-turbina-polea,  cambio de chumaceras, tornillería, opresores y bandas (si se requiere). Chequeo de hermeticidad y corregir fugas si las hay. Ajuste de carga de refrigerante. Chequeo de termostato de control. Prueba de funcionamiento, tomando lecturas de amperaje, vibración y temperatura.

MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Contar con la orden o permiso de trabajo debidamente analizado y autorizado.

La entrega física del equipo a mantenimiento deberá ser efectuada por el personal de operación, el cual verificará el cumplimiento de la orden o permiso de trabajo.

Antes de iniciar el trabajo se deberá contar con lo siguiente:

Localización e identificación de tableros, circuitos derivados y equipos a intervenir.

Herramientas de trabajo adecuados y en buen estado.

Materiales y utensilios de limpieza adecuados.

Señalamientos de seguridad.

En el tablero o circuito de los equipos entregado por operación, se deberá verificar ausencia de voltaje, verificando que no exista la posibilidad de un retorno, asegurando que ni por accidente o por error sea energizado el circuito.

Invariablemente todo tablero o circuito de alumbrado a intervenir deberá estar desenergizado.

Por ningún motivo, se deberá intervenir circuitos de equipos de intemperie en presencia de lluvia, en caso de urgencia, se deberá elaborar una minuta de trabajo debidamente analizada y autorizada. Tomando todas las medidas de seguridad necesarias. (Tapetes dieléctricos, guantes dieléctricos, etc.)

Para trabajos en altura donde se requiera escalera, andamio, canastilla telescópica, grúa, utilizar obligatoriamente cinturón de seguridad y cable de vida.

ANEXO No. DC-3

ACREDITACION DE PERSONALIDAD JURIDICA.

______________________________ manifiesto bajo protesta de decir, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente LICITACIÓN, a nombre y representación de: __________________________________________.

No de LICITACIÓN.:___________________________________________

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                            Delegación o Municipio:

Código Postal:                                                   Entidad Federativa:

Teléfonos:                                                         Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que constan su acta constituida:                  fecha:

Nombre, número y lugar de Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionista.-

Apellido Paterno:                             Apellido Materno                    Nombre(s) 

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                                         Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Lugar y Fecha: __________________________________

Protesto lo necesario.

______________________________ 

(Firma y Sello).


ANEXO No. DC-4

SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 Y 60 DE LA LEY

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A_____DE________2021.

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.
P R E S E N T E.

Por este conducto, me permito manifestar a usted bajo protesta de decir verdad que como representante legal (o propietario de la empresa)___________________________, no me encuentro en los supuesto de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, para efecto de la Licitación No LA-051GYN052-E12-2021
A T E N T A M E N T E 

_________________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL

O PROPIETARIO.

SELLO DE LA EMPRESA.

ANEXO No. DC-5

CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES Y ANEXOS.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A ______DE_______2021.

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.

P R E S E N T E.
Por este conducto, me permito manifestar a usted, bajo protesta de decir verdad que como representante legal (o propietario) de la empresa _______________________________, declaro estar conforme y acepto las bases, anexos, así como las modificaciones de las mismas pertenecientes a la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA Licitación No LA-051GYN052-E12-2021
Sin otro particular de momento, se despide de usted.

A T E N T A M E N T E 

_____________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA

SELLO DE LA EMPRESA.
DC-11
FORMATO DE  ACLARACION DE DUDAS.

Lugar y Fecha: __________________________________

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.

P R E S E N T E.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACION DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE LA LICITACIÓN PUBÑIA NACIONAL.
A.-) DE CARACTER ADMINISTRATIVO

	P R E G U N T A S
	R E S P U E S T A S

	
	


B.-) DE CARACTER TECNICO

	P R E G U N T A S
	R E S P U E S T A S

	
	


C.-) DE CARACTER LEGAL

	P R E G U N T A S
	R E S P U E S T A S

	
	


A T E N T A M E N T E

	______________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	________________________________

CARGO EN LA EMPRESA
	______________

F   I   R   M   A


NOTA:   ESTA CARTA DEBERA SER PRESENTADA EN HOJA  MEMBRETADA DE LA EMPRESA,  DE LO CONTRARIO NO SERA RECIBIDA

DC-12

CONSTANCIA DE VISITA A LOS CENTROS DE TRABAJO
	CENTRO DE TRABAJO
	DIRECCION
	NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO DE TRABAJO

	OFICINAS ADMINISTRATIVAS

PLANTA BAJA

UNIDAD JURIDICA

DEPARTAMENTO DE PENSIONES Y MEDICINA DEL TRABAJO

PLANTA ALTA

DEPTO. SOC. CULTURAL  Y DEPORTIVO

CONTABILIDAD

EMISIÒN Y COBRANZA

OBRAS Y MANTENIMIENTO

OFICINA DE CAPACITACION
	N. BRAVO # 1440 E/ MEXICO Y MELITON ALBAÑEZ

LA PAZ, B.C.S.
	

	DELEGACION ESTATAL

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

DEPARTAMENTO DE FINANZAS

UNIDAD DE ATENCION AL DERECHOHABIENTE

SUBD. DE PRESTACIONES ECONOMICAS

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN

CAJA DELEGACIONAL DE CREDITO (OFICINAS NUEVAS)
	AV. MEXICO #1970 E/ ALLENDE Y NICOLAS BRAVO

FRACC. PERLA

C.P. 23040

LA PAZ, B.C.S.
	

	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS
	CABILDOS E/ MELCHOR OCAMPO Y  DEGOLLADO

COL. FCO. VILLA

C.P. 2303

LA PAZ, B.C.S.
	

	ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO

INFANTIL # 110
	CALLE TONATIHU ESQ. ALTAMIRANO

COL. PUESTA DE SOL.

C.P. 23090

LA PAZ, B.C.S.
	

	ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO

INFANTIL #061
	CALLEJON LAS VIRGENES S/N

COL 8 DE OCTUBRE, 2da. SECCION

C.P. 23085

LA PAZ, B.C.S.
	

	CLÍNICA DE MEDICINA FAMILIAR

AREA DE GOBIERNO Y SUBDELEGACIÓN MÉDICA.
	NICOLAS BRAVO Y MEXICO

FRACC. PERLA 

C.P. 23040

LA PAZ, B.C.S.
	

	U.M.F.  COSTA AZUL  CIHUATAN
	CALLE DAMIANA Y CARRETERA LOS PLANES

LA PAZ, B.C.S.
	

	CENTRO CULTURAL ISSSTE
	CALLE ALTAMIRANO, ESQUINA ISLA CORONADO, C.P. 23050

LA PAZ, B.C.S.
	

	CLINICA HOSPITAL CD. CONSTITUCION  (INCLUYE LAS UNIDADES MÉDICAS DEPENDIENTES DE SAN CARLOS E INSURGENTES.)
	NIÑOS HEROES Y LORENSO  TAPIA, COL. PUEBLO NUEVO

C.P. 23670

CD. COSNTITUCION, B.C.S.
	

	U.M.F. LORETO
	PASEO TAMARAL S/N.

COL. CENTRO

C.P. 23880

LORETO, B.C.S.
	

	CLINICA HOSPITAL STA. ROSALIA
	CALLE ADAN VELARDE Y MUNICIPIO LIBRE

COL. NOPALERA

C.P. 23920

SANTA ROSALIA, B.C.S.
	

	UM.F. GUERRERO NEGRO
	CALZADA DE LA REPUBLICA Y SEBASTIAN VISCAINO

GUERRERO NEGRO, B.C.S.
	

	U.M.F. SAN JOSE DEL CABO
	CARMEN PRESICHI S/N

RETORNO, COL  ROSARIO

C.P.  23439

SAN JOSE DEL CABO, B.C.S.
	

	U.M.F. VIZCAINO
	AV. 24 DE AGOSTO Y BENITO JUAREZ, COL FONDO LEGAL, MULEGE  BCS CP. 23950
	

	U.M.F. CABO SAN LUCAS
	ZARAGOZA E/ANIKAN Y 12 DE OCTUBRE

COL. CENTRO, C.P. 23410

CABO SAN LUCAS
	

	HOSPITAL GENERAL LA PAZ
	CALLE MAR CARIBE S/N, ESQUINA OCÉANO ATLÁNTICO, COL. LA ESPERANZA, C.P. 23090, LA PAZ, B.C.S.
	


DC-13 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA
Encuesta de transparencia del procedimiento de LICITACIÓN a cuando menos tres personas

No. de Licitación:   ____________________________________________________________________

Para la contratación del servicio de:    _______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Los siguientes datos son optativos

	Nombre de la persona física o moral:  ___________________________________________________

   ______________________________________________________________________________________

Dirección: __________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________
Teléfono: ________________________________   no. de fax: _____________________________




Nota: Se recomienda que la encuesta sea entregada a partir de la fecha de fallo del presente procedimiento, en el departamento de Recursos Materiales y obras del Instituto.
Instrucciones: favor de calificar los supuestos planteados en la encuesta con una “X “, según considere:
	Factor
	Evento
	Supuestos
	Calificación

	
	
	
	Totalmente de acuerdo
	En general de acuerdo
	En general  en desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	1
	Junta de aclaraciones
	El contenido de la Convocatoria es claro para el servicio que se pretende contratar.
	
	
	
	

	2
	
	Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad.
	
	
	
	

	3
	Presentación y apertura de proposiciones 
	El evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitantes.
	
	
	
	

	4
	Evaluación Técnica
	La evaluación técnica fue emitida conforme a la Convocatoria y junta de aclaraciones del procedimiento.
	
	
	
	

	5
	Fallo
	En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación de los licitantes adjudicados y los que no resultaron adjudicados.
	
	
	
	

	6
	Generales
	El acceso al lugar de los eventos  fue expedito.
	
	
	
	

	7
	
	Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido.
	
	
	
	

	8
	
	El trato que me dieron los servidores públicos de la institución durante la Licitación fue respetuosa y amable.
	
	
	
	

	9
	
	Volvería a participar en otra Licitación que emita la institución
	
	
	
	

	10
	
	El procedimiento se apegó a la normatividad aplicable.
	
	
	
	


Si usted desea agregar algún comentario respecto al procedimiento de la licitación pública Nacional Electrónica, favor de anotarlo en el siguiente cuadro

	
	
	

	
	
	

	
	Firma

__________________________


	


RELACION DE REQUISITOS 

ANEXOS DC-14
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	SI
	NO

	DC-1 IDENTIFICACION VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPUESTAS, QUIEN DEBERA CONTAR CON FACULTADES DE ADMINISTRACION Y/O DOMINIO O PODER ESPECIAL PARA ACTOS CONCURSALES (CARTILLA, PASAPORTE,  CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA) 
	
	

	DC-2 CANCELADO
	
	

	DC-3 FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO, MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES, ACREDITAN SU PERSONALIDAD JURIDICA, SEGÚN ACUERDO PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN EL D.O.F. EL DIA 11 DE ABRIL DE 1997
	
	

	DC-4 DECLARACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY
	
	

	DC-5 CARTA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACION DE LAS PRESENTES BASES Y SUS ANEXOS Y EN SU CASO DE SUS MODIFICACIONES
	
	

	DC-6 ALTA ANTE LA S.H.C.P.
	
	

	DC-7 REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES (R.F.C.)
	
	

	DC-8 DECLARACIÓN POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA EMPRESA CUENTA CON LA SOLVENCIA ENCONOMICA, CAPACIDAD FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA PARA BRINDAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA ILICITACIÓN
	
	

	DC-9 CURRICULUM DE LA EMPRESA. COMPROBAR POR LO MENOS CON TRES CONTRATOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 A LA FECHA.
	
	

	DC-10 DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 Y PAGOS PROVISIONALES DEL 2015
	
	

	DC-11 FORMATO DE ACLARACION DE DUDAS
	
	

	DC-12 CONSTANCIAS DE VISITAS A LOS CENTROS DE TRABAJO
	
	

	DC-13 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA
	
	

	DC-14 RELACION DE REQUISITOS
	
	

	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	
	

	DT-1  EN HOJA MEMBRETADA, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO
	
	

	DT-2 EN HOJA MEMBRETADA, RELACION RESUMIDA DEL EQUIPO QUE EMPLEARA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	
	

	DT-3 EN HOJA MEMBRETADA RELACION DE REFACCIONES DISPONIBLES QUE EMPLEARA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS
	
	

	DT-4 EN HOJA MEMBRETADA, CARTA COMPROMISO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, EN DONDE MANIFIESTEN QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD REAL, AMPLIA Y SUFICIENTE PARA CUMPLIR EN CANTIDAD, CALIDAD Y TIEMPO PARA LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN
	
	

	DT-5 EN HOJA MEMBRETADA Y “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” CARTA COMPROMISO QUE RESPALDE  LA DE CALIDAD, OPORTUNIDAD, EFICIENCIA Y CUMPLIMIENTO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.
	
	

	DT-6 EN HOJA MEMBRETADA Y “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” ESCRITO EN DONDE EL INVITADO MANIFIESTE QUE DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA DEL PROVEEDOR, DEBERÁ ATENDER LAS FALLAS QUE PRESENTE EL SERVICIO YA SEAN DE ORIGEN Ó VICIOS OCULTOS SIN COSTO ALGUNO PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL. LOS REPORTES DE FALLA DEBERÁN SER ATENDIDOS EN HORARIO DE  ACUERDO AL ÁREA EN LA QUE SE REALICE EL SERVICIO.
	
	

	DT-7 CARTA DE NO ADEUDO ANTE LA S.H.C.P. EN CUMPLIMIENTO A LO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, EN LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA EL 2012 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 1.2.1.16. PARA LOS EFECTOS DEL  ARTICULO 32-D DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT EN LA QUE EMITA OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES
	
	

	DT-8 PROPUESTA DE PROGRAMA CALENDARIZADO DE ATENCION AL SERVICIO OFERTADO Y DEL PERSONAL, LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBERAN APEGARSE AL PROGRAMA CALENDARIZADO QUE EMITAN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y/O A LAS NECESIDADES URGENTES QUE SE TENGAN EN LAS MISMAS.
	
	

	DT-9 EN HOJA MEMBRETADA, RELACION RESUMIDA DEL EQUIPO TÉCNICO Y HUMANO CON EL QUE CUENTA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS
	
	

	DT-10 ESCRITO DEL LICITANTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES.
	
	

	COPIA DE LA PRIMERA Y ULTIMA HOJA DE LA CEDULA DE AUTODETERMINACIÓN DE CUOTAS (SUA) OBRERO PATRONALES DEL IMSS CORRESPONDIENTES AL TERCER, CUARTO Y QUINTO Y SEXTO BIMESTRE DEL 2020,  Y PRIMER BIMESTRE 2021 DONDE ACREDITE CON EL REGISTRO DE POR LO MENOS EL TOTAL DE TRABAJADORES CON LOS QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LAS PRESENTES BASES.

DEBERÁN PRESENTAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE TODOS LOS REGISTROS OBREROS PATRONALES CON LOS QUE CUENTAN.

(OPINION NO DEBERÁ TENER MAS DE 10 DÍAS NATURALES DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN AL 11 FEBRERO 2021 FECHA EN QUE SE CELEBRE EL ACTO DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS PARA ESTE PROCESO.

	
	

	DT-12 MODELO DEL CONTRATO
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	

	DE-1 ORGINAL DE LAS COTIZACIONES
	
	

	DE-2 RESUMEN DEL IMPORTE TOTAL DE LA COTIZACION

	
	


ANEXO No. DT-2

RELACION DE EQUIPO QUE EMPLEARA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO
HOJA ___ DE ____

	
	
	

	CONCURSO No.:_____________________
	RELATIVO A: ___________________________________________________________________________


	FECHA:

_____________________

	
	________________________________________________________________________
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	EQUIPO
	COSTO

	
	


RAZON SOCIAL Y SELLO DEL INVITADO ____________________________________

NOMBRE, FIRMA  DEL INVITADO _________________________

ANEXO No. DT-3

HHOJA ____ DE ____

	
	
	

	CONCURSO No. : _____________________
	RELATIVO_________________________________________________________________


	FECHA:_____________________

	
	STOCK DE REFACCIONES 
	

	
	
	

	
DESCRIPCION
	CANTIDAD
	No DE PARTES 

	
	
	


RAZON SOCIAL Y SELLO DEL INVITADO ________________________ NOMBRE, FIRMA DEL INVITADO ______________________

ANEXO No. DT-6

CARTA DE GARANTIA Y VICIOS OCULTOS

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A                               2021.

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.

P R E S E N T E.

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 




, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DURANTE EL PERÍODO DE GARANTIA DEBERE ATENDER LAS FALLAS QUE PRESENTE EL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR”  YA SEA DE ORIGEN Ó VICIOS OCULTOS SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA:   ESTA CARTA DEBERA SER PRESENTADA EN HOJA  MEMBRETADA DE LA EMPRESA,  DE LO CONTRARIO NO SERA RECIBIDA

ANEXO No. DT-7

CARTA DE NO ADEUDO A LA S.H.C.P.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A _______________ DE _________________ DE 2021.

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.

P R E S E N T E.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, EN RELACION CON LA REGLA 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA ES VERIDICA Y QUE PRESENTO EN DOCUMENTO ORIGINAL PARA QUE SEA TURNADO A LA AUTORIDAD FISCAL.

	NOMBRE, DENOMINACIO O RAZON SOCIAL:
	

	CLAVE DEL R.F.C.:
	

	ACTIVIDAD PREPONDERANTE:
	

	DOMICILIO FISCAL:
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
	

	CLAVE DEL R.F.C.:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	

	NUMERO DEL CONTRATO:
	

	MONTO DEL CONTRATO
	

	TIPO DE MONEDA:
	


ASIMISMO DECLARO QUE A ESTA FECHA EN QUE EXPIDO EL PRESENTE ESCRITO, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIERE LA REGLA DE RESOLUCIÓN FISCAL, YA CITADA.

PROTESTO

REPRESENTANTE LEGAL

SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETEADO DEL CONCURSANTE

ANEXO No. DT-8
PROGRAMA CALENDARIZADO DEL SERVICIO OFERTADO 
HOJA   _____   DE   _____

	
	
	

	CONCURSO No. : _____________________
	SERVICIO: _____________________________________________________________________

	FECHA:

	
	_______________________________________________________________________________
	

	
	
	

	
	PROGRAMA DEL SERVICIO OFERTADO 
	

	
	
	


	EQUIPO

	UNIDAD 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	MONTO TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA:   ESTA CARTA DEBERA SER PRESENTADA EN HOJA  MEMBRETADA DE LA EMPRESA,  DE LO CONTRARIO NO SERA RECIBIDA

PROPUESTA ECONOMICA
IMPORTE TOTAL DE LA COTIZACION

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A_____DE________2021.

CP. REYNALDO PERAZA PERAZA.

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS.

P R E S E N T E.

CONCURSO:

LICITACIONAL PÚBLICA NACIONAL (Electrónica)

LA-051GYN052-E12-2021
NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL

NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO

REGISTRÓ FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

IMPORTE TOTAL DE LA COTIZACION_________________________________

(Con letra _________________________________________________________)

VIGENCIA DE LA COTIZACION ________________________________________

A T E N T A M E N T E 

__________________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL

O PROPIETARIO.

SELLO DE LA EMPRESA.

NOTA:   ESTA CARTA DEBERA SER PRESENTADA EN HOJA  MEMBRETADA DE LA EMPRESA,  DE LO CONTRARIO NO SERA RECIBIDA

MODELO DEL CONTRATO 

EN BASE AL ARTICULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE AGREGA EL TIPO Y MODELO DE CONTRATO AL QUE SUJETARAN LAS PARTES.
Fecha de Elaboración: LA PAZ,, BCS., a    de    2021.

	Procedimiento de Contratación:
	Licitación Pública Nacional Electrónica No.


	Fundamento:
	Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción II, 26 bis fracción II 27, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  y 77 de su Reglamento

	Partida Presupuestal
	35701-0004
“Mantenimiento y conservación para aire acondicionado”
	Oficio de Suficiencia Presupuestal
	Oficio No. 



Representante de “EL INSTITUTO”

	Área Contratante
	Delegación Estatal del ISSSTE en BAJA CALIFORNIA SUR.

	Nombre y Cargo
	  Delegado Estatal del ISSSTE en BAJA CALIFORNIA SUR

	Documento con el que. Acredita su Personalidad
	

	Inscrito en el Registro

Público de Organismos

Descentralizados folio
	Escritura Pública número 41,484 de fecha 17 de febrero del 2016, pasada ante la fe del Lic. Víctor Rafael Aguilar Molina, Titular de la Notaria Publica número 174 de la Ciudad de México


Tipo de Persona con quien se contrata:                            Física (     )                                   Moral (     )
	Nombre o Razón Social de “el proveedor”
	

	Documento con el que

Acredita su existencia legal:
	

	Inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y

del Comercio
	

	Objeto Social
	

	Domicilio:
	

	R.F.C.:
	

	Representante Legal
	

	Documento con el que

Acredita la Personalidad el

Representante:
	

	Inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y

del Comercio
	


	Prestación del Servicio
	“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL ISSSTE EN BAJA CALIFORNIA SUR”

	Vigencia:
	a partir del 01 de marzo al 30 DE Noviembre de 2021

	Monto del contrato o precio unitario 
	Subtotal $________   IVA  $________ total $_____________


	Garantías:
	De Cumplimiento
	Si
	
	De Anticipo
	
	No
	De Vicios Ocultos
	
	No


	Tipo de Garantía:
	Fianza 
	Cheque de Cajá

	Las Obligaciones que se

Garantizan son:
	Divisibles
	Indivisibles


	
	Con Garantía
	Si se Exceptúa de Garantía

	Porcentaje Máximo de Pena

Convencional:
	
	

	Observaciones:


	


	XXXX
Representante de “EL INSTITUTO”
	XXXXX
Encargado de Administrar y vigilar el Cumplimiento del Contrato
	Representante de “EL PROVEEDOR”


DECLARACIONES:

I “EL INSTITUTO” DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

I.1 ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1º ÚLTIMO PÁRRAFO; 3º, FRACCIÓN I, Y 45, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 5°, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO 5º, 207 Y 228, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
I.2 PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 207 Y 208, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PUEDE REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE SE REQUIERAN.
I.3 SU REPRESENTANTE, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XIX DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TIENE A SU CARGO, ENTRE OTRAS FUNCIONES LAS DE: SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO A LAS FACULTADES OTORGADAS POR EL PODER NOTARIAL CORRESPONDIENTE, LOS ACTOS JURÍDICOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS CON EL SECTOR PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.
II “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE:
II.1 LAS FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO NO LE HAN SIDO REVOCADAS A LA FECHA, NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA; EXPRESA ADEMÁS, QUE TIENE FACULTADES PARA COMPARECER EN ESTE INSTRUMENTO Y OBLIGAR A SU PODERDANTE EN LA FORMA Y TÉRMINOS DEL MISMO.
II.2 CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO; LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO LA DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE EN LA MATERIA. 
ASIMISMO, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA EN TODOS SUS TÉRMINOS, LOS LINEAMIENTOS, NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS DE “EL INSTITUTO”, CONFORME A LAS CUALES DEBERÁ DE PRESTAR SUS SERVICIOS OBJETO DEL ESTE CONTRATO.
II.3 PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “EL INSTITUTO”, EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, SOLO EN CASO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO SEA IGUAL O SUPERIOR A LOS $300,000.00 M.N. SIN IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).
II.4 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 
C L Á U S U L A S
PRIMERA. OBJETO.- EL DESCRITO EN EL ANEXO TÉCNICO CONFORME A LO ADJUDICADO Y QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO. 
SEGUNDA. PRECIO.- EL MONTO DEL CONTRATO O PRECIO SE ESTABLECE EN EL ANEXO ECONÓMICO CONFORME A LO ADJUDICADO Y QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO. 
TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ, PRESENTAR, LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, MISMA QUE AMPARE EL 100% DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN LOS TÉRMINOS Y FORMA ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SU CARÁTULA, ASÍ COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
LOS COMPROBANTES FISCALES QUE PRESENTE “EL PROVEEDOR” DEBERÁN TENER DESGLOSADO EL IVA Y LOS DESCUENTOS QUE EN SU CASO SE OTORGUEN A “EL INSTITUTO”. 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ EN MONEDA NACIONAL EN CURSO EL PRECIO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE RESPECTIVO, PREVIA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA DE FONDOS INTERBANCARIOS DENOMINADO “CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA” (CLABE), EN LA TESORERÍA GENERAL DE “EL INSTITUTO”, UBICADA EN RÍO RHIN NO. 3, PISO 10, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL COMPROBANTE QUE PRESENTEN REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA; EN CASO DE QUE NO SEA ASÍ, “EL INSTITUTO” POSPONDRÁ A “EL PROVEEDOR” LOS PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES. 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE PAGO, DEBERÁ DE PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE CAJA DE LA TESORERÍA GENERAL DE “EL INSTITUTO”, UBICADO EN RÍO RHIN NÚMERO 3, SEXTO PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, ESCRITO QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
o NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
o DOMICILIO FISCAL 
o TELÉFONO Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
o R.F.C. 
o NOMBRE DEL BANCO 
o NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA” (18 DÍGITOS) 
o NÚMERO DE SUCURSAL 
o NOMBRE DE LA SUCURSAL 
o COPIA DE LA CREDENCIAL OFICIAL (IFE, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL) DE QUIEN FIRMA EL ESCRITO 
EN CASO DE QUE EL TRÁMITE DE PAGO SE REALICE EN UN DOMICILIO DIFERENTE AL DE LA TESORERÍA GENERAL DE “EL INSTITUTO”, DICHO DOMICILIO SERÁ EL ASENTADO EN EL APARTADO DE OBSERVACIONES ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUARTA. LA VIGENCIA DEL CONTRATO.- SERÁ LA CONVENIDA EN LA CARÁTULA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL UNA VEZ CONCLUIDA NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE LAS PARTES.
QUINTA. CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA INFRAESTRUCTURA, PERSONAL PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EL RAMO, TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y EQUIPO ADECUADO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LA PROPUESTA TÉCNICA, MOTIVO DE SU ADJUDICACIÓN. 
“EL PROVEEDOR”, PARA EFECTOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA VIGENTES QUE RESULTEN APLICABLES PARA EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53, 55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ASÍ COMO AQUELLAS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO ANTE “EL INSTITUTO” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.
SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”. “EL INSTITUTO” CUBRIRÁ EL IVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 
OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, SOLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U OTRO DERECHO INTELECTUAL RESERVADO. 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, QUIEN SE OBLIGA A SALVAGUARDAR A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
DÉCIMA. VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PARA TALES EFECTOS SUSCRIBE EL ANVERSO Y REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO O AQUEL QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO. 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” SÓLO RECIBIRÁ O ACEPTARÁ LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: EL RESPONSABLE VERIFICARÁ QUE EL SERVICIO SEA PROPORCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS.
EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LOS SERVICIOS NO SE TENDRÁN POR ACEPTADOS O RECIBIDOS POR PARTE DE “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- “EL INSTITUTO” CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO 91 Y 92 DE SU REGLAMENTO, PODRÁ POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, INCREMENTAR LAS CANTIDADES DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN EL MISMO Y QUE EL PRECIO SEA IGUAL AL PACTADO EN E ESTE CONTRATO. 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO CUANDO SE PRESENTE EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
TODA MODIFICACIÓN DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO. 
DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL.- EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, “EL PROVEEDOR”, QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 2.5% DEL IMPORTE TOTAL DE LO INCUMPLIDO POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL SERVICIO, HASTA SU CUMPLIMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, PROCEDIENDO ESTE ÚLTIMO A EFECTUAR EL DESCUENTO DIRECTO DEL ENTERO DEL COMPROBANTE FISCAL QUE DEBA CUBRIR DURANTE EL MES EN QUE OCURRA LA FALTA. 
CUANDO EL MONTO TOTAL DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES REBASE EL PORCENTAJE A QUE SE REFIERE LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDADES.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL INSTITUTO" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO, EL PRESENTE CONTRATO CREA UNA RELACIÓN LABORAL O DE INTERMEDIACIÓN EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 12, 13 Y 14 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON EL PERSONAL QUE “EL PROVEEDOR” EMPLEE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
ASIMISMO, PARA CUALQUIER OTRO SUPUESTO NO PREVISTO CON EL PERSONAL EMPLEADO POR “EL PROVEEDOR” ÉSTE EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL, LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE, EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 
DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA POR SÍ Y A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE ÉSTE EMPLEE, A NO DIVULGAR POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Y A MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE LOS RESULTADOS PARCIALES Y FINALES DEL MISMO, ABSTENIÉNDOSE DE DAR A CONOCER CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
DÉCIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- CUANDO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN LO QUE HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO. 
EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR “EL INSTITUTO”, A CUYO TÉRMINO EN SU CASO, PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO DE AUTORIDAD COMPETENTE. EN ESTOS SUPUESTOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 
DÉCIMA SÉPTIMA. PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES.- EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LOS ARTÍCULOS 54 BIS Y 55 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” REALIZARÁ EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, EL COMPROBANTE FISCAL Y DOCUMENTACIÓN VALIDADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, QUE CORRESPONDA A LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS SERVICIOS, OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL RESPECTIVO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA DE FONDOS INTERBANCARIOS DENOMINADO “CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA” (CLABE), EN LA TESORERÍA GENERAL DE EL “INSTITUTO”, UBICADA EN RÍO RHIN NÚMERO 3, SEXTO PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL COMPROBANTE FISCAL QUE PRESENTEN REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA; EN CASO DE QUE NO SEA ASÍ, “EL INSTITUTO” POSPONDRÁ A “EL PROVEEDOR” LOS PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES. 
EN CASO DE QUE EL TRÁMITE DESCRITO SE REALICE EN UN DOMICILIO DIFERENTE AL DE LA TESORERÍA GENERAL DE “EL INSTITUTO”, DICHO DOMICILIO SERÁ EL ASENTADO EN EL APARTADO DE OBSERVACIONES ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO. 
DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN.- "EL INSTITUTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR” , CONFORME AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: 
1.- SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PROVEEDOR” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 
2.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL NUMERAL ANTERIOR, “EL INSTITUTO” CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A “EL PROVEEDOR” DENTRO DE DICHO PLAZO. 
3.- CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS AL MOMENTO DE LA RESCISIÓN. 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS. APLICARÁ, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
DE NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE CONSIDERARÁ NULO.
 ENTRE LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR” SE ENCUENTRAN LOS QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SE REFIEREN A CONTINUACIÓN: 
A) SI TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS, ESTOS NO SE REALIZAN. 
B) SI NO EJECUTA LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CON LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR “EL INSTITUTO”.
C) SI TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO; EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE “EL INSTITUTO”. 
D) CUANDO SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, O NO LES OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE “EL INSTITUTO”. 
E) CUANDO NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA LA REALIZACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
F) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE A “EL PROVEEDOR” EN CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA, QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
G) CUANDO LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL CONTRATO. 
H) CUANDO “EL PROVEEDOR” Y/O PERSONAL DE ÉSTE IMPIDA EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO” DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, POR CAUSAS DISTINTAS A LA NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
I) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN ESTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
J) CUANDO PONGA EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL O INCURRA EN VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS DERECHOHABIENTES Y TRABAJADORES DE “EL INSTITUTO”Y DE SU PERSONAL. 
DÉCIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- SERÁ APLICABLE PARA ESTE CONTRATO Y SU CARÁTULA, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y EL CONTENIDO DE SU CARÁTULA “EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR”, CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES Y FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO QUE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTE CONTRATO SE APEGA FIELMENTE AL MODELO APROBADO POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL ISSSTE PARA CONTRATACIONES MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 48.1345.2014 DE LA JUNTA DIRECTIVA, APROBADO EN SU SESIÓN ORDINARIA 1345, DE 27 DE JUNIO DE 2014, POR LO QUE DICHO PROCEDIMIENTO; ASÍ COMO, CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CARÁTULA Y CLAUSULADO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO QUEDAN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN AMBOS LADOS Y POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA __________________ DE 20____. 
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